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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO BE JUSTICIA
Orden nombrando a D. Manuel Berna! Lomeña para 

desempeñar, con carácter interino, la Secretaría 
■del Juzgado de Primera instancia e Instrucción de 
Coin.—Página 2951.

Otra id. a D. Fernando Ruiz del Arbol, id. al id. de 
Éstépona.—Página 2951.

'Otra id. a D. Manuel Cardenal González, id. al id. de 
Casiro-Urdiales.—Página 2951.

Otra id. a D. Francisco Rodríguez Benayas, id. al 
id. de Cangas de Marcea.—Página 2951.

Otra id. a D. Esteban Elzaurdi Goyanarte, id. al id. 
de Aoiz.—Página 2951.

Otra id. a D. Elias Gervás Cuesta, id', al id., de Vi- 
llacarriedo.—Página 2951.

Otra id. a D. Victoriano Saura. Bastida, id. al id. de 
Tremp.—Páginas 2951 y 2952.

Otra id. a D. Pedro Alvarez Romero, id: al id. de 
Villaviciosa.—Página 2952.

Otra id. a D, Rafael Pardo Ciorraga, id. al id. de 
Valdeorras.—Página 2952.

Otra id , a D. Carlos Arroyo Baños, id. al id. de 
Riaza.—Página 2952.

Otra id. a D. Manuel Molina Sandoval, id. al id. de 
Puente del Arzobispo.—Página 2952.

Otra id. a D. José María Jim-eino Aicart, id. al id. de 
Nules.—Página 2952.

Otra id. a D. Miguel Serrano Lázaro, id. al id. de 
Puenteáreas.—Página 2952.

Otra id. a D. Rafaef Enriquez de Salamanca, id. al 
id/.de Montoro.—Página 2953.

Otra id. a D. Manuel Muñoz Guerra, id. al id. de
Lora del Río.—Página 2953.

Otra ícl. a D. Guillermo Rodríguez Hernández, Id; al 
id. de Lucena del Cid.—Página 2953.

Otra id. a D Ricardo Bautista de la Torre, 'id. al
id. de-Escalona.—Página 2953.

Otra í$. a D. Tomás Gutiérrez Pavón, id. al id, de 
•Bujalance.—Página 2953.

Otra id. a D. Valentín Sama Nahafro, id. al id. de 
Alfaro:—Página 2953. - ; . '

Otra id. a D. Luis Etcheverría Barrio, id. al id. de 
Villanueva, de la Serena.—Páginas 2953 y 2954. 

Otra id. a D. Eusebio Rodríguez Cabañas,.id. al id. de 
Cebreros.—Página 2954.

Otra id. a D. Alvaro Arjona Ruiz, id. al id. de Ules- 
cas.—Página 2954:

Otra id. a D. Juan Ayala García, id. al id. de Gra- 
, zalema.—Página 2954.
Otra id. a D. Manuel Núñez Rodríguez, id. al id. de 

Bermlllo de S ay a go.—Página 2954.
Otra id. a D. Román Rodríguez Sánchez, id. al id. de 

Puentecaldelas.—Página 2954. ■ • *
Otra id. a D. Miguel Orellana Martínez, id. al id. de 

Archidon a.—Página 2954.

MINISTERIO.DE ORDEN PUBLICO
Orden disponiendo la separación del servicio y su 

baja en el Escalafón del Cartero urbano Dv Luis 
Alonso Torio.—Página 2955.

Otra id. aí id. del Cartero urbano D. Rodrigo Mar- 
- ' tínez y López Negrete.—Página 2955.
Otra id. al id. del Cartero urbano D. Mauro Bueno 
• Tabaréá.—Página 2955. ,

Otra id. ai id.' del Cartero urbano D. Juan Esteban 
Embún Vadillo.—Página 2855.

Otra. id. ai id. del Cartero urbano D. Casimiro Car
dona Escobedo.—Página 2955.

Otra id. ai id. del Cartero urbano D. Antonio Oí as 
Martín.—Página ¿955.'

Otra id. al id. del Cartero urbano D. César Arce Gon
zález.—Página 2955.

Otra id. al. id., del Cartero urbano D. Andrés Agui- 
rrebengoa Abase al.—Página 2956. M

Otra id! al id. del Cartero urbano D. Antonio Flórez ™ 
Valdés.—Página 2856. x ■

Otra id. al id. del Cartero urbano D. Froilán Górnez 
González.—Página 2956. ; .,

Otra id. al id. del Cartero urbano D. José Lope de 
Jurio.—Página 29-56.

Otra id. al id. del Oficial de Correos D. /Antonio ..Gar
cía Linacero.—Página 2956.

Otra id, al id. del Oficial de Correos D. Jacinto Ló
pez 'A.ngul'oi—Página 2956.

Otra id. al id. del Jefe de Negociado de Correos don 
Angel Pallarés Abello.—Página 2956. *

Otra id. al id. del Oficial de Correos D. Fernando 
Herrero García.—Página 2957.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad.—
Orden nombrando Alféreces honorarios Auxilia
res de Contabilidad a D. Doroteo Cid y otros.— 
Página 2957.

Ascensos.—Orden confiriendo empleo inmediato al 
Capitán de Infantería D. Francisco López de la 
Fuente.—Página 2957.

Otra id. Teniente provisional id. al Alférez Alumno 
D. Antonio VillalL:..—Página 2957.

Otra id. id. a los id. D. Isidro Solís Caro y otros.— 
Páginas 2957 y 2953. 4 •

Otra id. id. de Milicia a los id. D. Raimundo Solánes 
Trallero y otros.—Página 2958.

Otra confirm ando empleo de Alférez de Infantería 
a D. José Tahoces Rodríguez y otros.—Pagina 2958.

Otra anulando el empleo de Alférez concedido a den 
Francisco Janeiro.—Página 2958.

Otra rectificando la de 13 agosto 1937 ÍB. O. nú
mero 300), por lo que respecta a D. Francisco Gu
tiérrez Francés.—Página 2958.

Otra ascendiendo a Teniente provisional-de Caba
llería a los Alféreces D. José María Andújar y 
otros.—Página 2958.

Otra id. id. de Artillería a les id. D. Joaquín.Díaz 
Grande y otros.—Páginas 2953 y 2959. .

Otra id. empleo inmediato al Teniente de Ingenie
ros D. Antonio Sánchez.—Página 2959.

Otra id. Teniente provisional a.1 Alférez D. Ricardo 
Samaniego Bonilla.—Página 2859.

Otra modificando en la forma que indica la de 9 de 
noviembre último (B. O. núm. 135) que concede el 
enipleo de Sargento a 25 Cabos.—Página 2959.

Otra aclarando la de 28 julio 1937 (B. O. núm. 283) 
en la forma que indica.—Página 2959.

Otra ascendiendo al empleo de Farmacéutico 2.* a 
los terceros D. César Castro-Carral y otro,—Pági
na 2959.

Balas,—Orden disponiendo cese en la asimilación 
de Alférez de Ingenieros D. Luis López Calleja.— 
Página 2959.

Otra id. baja como Sargento provisional de Artille
ría D. Casimiro Bocanegra Pérez.—Página 2959.

Condecoraciones.—Orden autorizando al Comandan
te Médico D. Angel Martín Monzón para usar so
bre el uniforme la insigniá de la Orden Mehdauia. 
Página 2859.

Otra ampliando la de 11 de octubre último (B. O. 
número 105), incluyendo a la Srta. Enfermera Do
lores Martínez López.—Página 2959.

Declaración de aptitud.—Orden declarando apto pa
ra el ascenso al Capitán de Carabineros D. Ber- 
nardino Alvarez Alvarez.—Página 2959.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden otor
gando esta Medalla a D. Alfonso Sotelo Llórente 
y otros.—Páginas 2959 a 2961.,

Otra concediendo dicha condecoración ai Coman
dante de Artillería, con destino en Aviación, don 
Francisco Mira Monerri y otros.—Págs. 2961 a 2963.

Otra id. id., con carácter honoiúfidb, a D.a Carmen 
de Miguel Montoya y otras.—Págs. 2963 y 2964.

Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden 
confirm ando en el epipleo de Alférez de Comple
mento de Artillería, con la antigüedad que se in

dica, a D. José M.a Huarte y  de Jáuregui.— Pági
na 2964.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Retiros.—Orden disponiendo pase a situación de re
tirado el Capitán de Artillería D. Ceferino Puey 
Pérez.—Página 2964.

Situaciones.—Orden disponiendo cese en la situación 
de disponible gubernativo el Alférez D. Antonio 
Ayuso Casco.—Página 2864.

Otra id. pase a la de reemplazo por enfermo el Ca
pitán de Infantería-D. José B'arceló Reselló.—Pá
gina 2.964,

Otra id. a de retirado en que se encontraba an
teriormente el Comandante D. José López Mar
tínez.—Página 2964.

Otra id. cese en la de “Al Servicio del Protectora
do"- el Capitán D. Luis Saliquet Navarro, y pase 
a la misma el Teniente D. Víctor Vigueras Fran-

' co y otro,—Página 2964.
Sueldos.—Orden concediendo el sueldo anual que in

dica a D. José Mengua! Ibais- y otros .-—Páginas 
2964 a '2966.'

SUBSECRETARIA DE MARINA

Asimilaciones,—Orden asimilando de Teniente Au
ditor provisional de la Armada al Letrado D. Fidel 
Moas Mariño.—Página 2966.

Bajas.—Ordeif disponiendo, la baja en el servicio del 
Capitán honorario de Infantería de Marina, re
tirado, D. Ramón Cebral Sueiras.—Página 2966. ,

C ^decoraciones.—Orden autorizando al Teniente 
de Navio de la Reserva Naval Movilizada D. Juan 
Navarro Borao, para usar la condecoración de ia 
Orden M edhauía.- Página 2.966.

Destinos.—Orden destinando a la Jefatura Nacional 
del Servicio Nacional de Pesca al Oficial I.° de 
Servicios Marítimos D. José Goitisolo Mendizá- 
bal.—Página 2966.

Situaciones.—Orden disponiendo pase a la situación 
de retirado el Portero de Oficinas Administrativas 
de Marina P. Emilio Santiago S'oier.—Página 2966,

ADMINISTRACION CENTRAL ,

OBRAS PUBLICAS.- -Subsecretaría.—Disponiendo la 
separación del servicio del acequiero del Canal 
de Aragón y Cataluña, Antonio Febas Gotarda.-— 
Páginas 2966 y 2967. ■

Id ..a l’ id. del Fiel de Aguas del Canal de Aragón y  
Cataluña, José Español Tol'sá.—Página 2967.

Servicio Nacional cD Obras Hidráulicas.— Re solución 
referente a las oficinas de la División Hidráulica 
del Júcar.—Página 2967.

JUSTICIA.—Servicio Nacional d¿ Ies Registros y del 
Notariado.—Confirmando el Auto referente al, re
curso gubernativo interpuesto por el Notario de 
Badajoz, D. Jesús Rubio * y  Pérez-Dávila, contra 
nota del Registrador de la Propiedad de Mérída, 
que denegó 3a inscripción dé una escritura.—Pá
ginas 2967 a 2970.

ANEXO UNICO Anuncios oficiales y Administra*
clóu de Justicia.—Páginas- 411 a 418,
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

En vista del expediente para la 
provisión .interina.-de la Secretaría 
del Juzgado de Prim era Instancia 
e Instrucción de Coín, de catego- 
ría d.e entrada, que debe proveerse 
por traslación, como com prendida 
en el primero de los turnos esta
blecidos' en el apartado B) de 
norm a tercera* de la O rden de 19 
de agosto último,

Se acuerda nom brar para des
empeñarla, con carácter interino, a 
don M anuel Berna! Lomeña, por 
ser el más antiguo de los concu
rrentes, teniendo en cuenta el o r
den de preferencia.

Lo que digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi-; 
guientes.

Dios guarde *a V. E. muchos 
años. ...

Vitoria, 10 de diciembre de 1938. 
I I I  A ño Triunfal.

  TOMAS DOMINGUEZ
AREVALO

ifixcmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de G ranada.

 En vista del expediente para la 
provisión interina de la* Secretaria, 
del Juzgado de Prim era Instancia 
e Instrucción de Estepona, de ca
tegoría de entrada, que debe pro 
veerse por traslación, como com
prendida en el primero de los tu r 
nos establecidos en el apartado B 
de la norm a tercera de la O rden 
de 19 de agosto último,
' Se acuerda nom brar para des 

empeñarla, con carácter interino; 
a don Fernando Ruiz del Arbol, 
por ser el más antiguo de los con
currentes, teniendo en cuenta el 

, orden de preferencia.
•Lo que digo aM7. E. para su co- 

noeñniento y efectos consiguien- 
tes.

. Dios guarde a. V. E. muchos 
años.

Vitoria, 10 de diciembre de 1938. 
líl, A no Triunfal.

’ TOMAS DOMINGUEZ
‘ AREVALO ^

Excmo. Sr. Presidente de la Au~
' dieñcfa' TerrftÓrihl Me' G ranada-.

 En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Prim era Instancia 
e Instrucción de C astro-U rdiales, 
de categoría de entrada, que debe 
proveerse po r .traslación, como 
com prendida én el prim ero de los 
turnos establecidos en el aparta
do B de la norm a tercera de la O r
den de 19 de agosto último,

Se acuerda nom brar para des
empeñarla, ; con carácter interino, 
a don M anuel C ardenal G onzá
lez, por ser éí más aritiguo de los 
concurrentes, teniendo en cuenta 
el orden de preferencia.

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes,' ..

Dios guarde a VE É. muchos 
años. ¡

V itoria, .10 de diciembre de 1938. 
III A ño Triunfal.

\ TOMAS DOMÍNGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Burgos.

En vista del expediente para la 
- provisión in terina dé la Secretaría 
del Juzgado de Prim era Instancia 
e Instrucción de. Gangas de N ar- 
céa, eje categoría dé ‘éntradá, que 
debe próvéetoe por traslación, co
mo comprendida: en el prim ero de, 
los turnos establecidos en el apar
tado B dé la norm a tercera de la 
p rd e n  .de, 19 de ¡agosto último,.
, ^Se . acuerda nóm brar para des
empeñarla», con ;carácter interino, 
a don Francisco'; Rodríguez' Bena- 
yas, po r ser el más antiguo de los 
concurrentes* teniendo en cuenta 
el orden de preferencia.
: Lo que digo a V. E. para su 

conocimiento: y efectos consiguien
tes. ; ;  . ,, ,

D ips., guarde a _ V. E. muchos 
años., . : ' :

V itoria, Í0 de diciembre de 1938 
III A no .T riunfa l.

•! ‘ fÓ M A S  DOMINGUEZ 
■U-; AREVALO

Excnip.' $f; Presidente de la A u 
diencia Territorial de Oviedo.

E n  v is ta  del expediente se ra  la 
provisión,:linterina de la Secreta
ría del Juzgado; dé Prim era Tris-' 
t'anctá e ílístruccióñM é ■ A o iz ;; de 
cátég¿ria':idé entrada?' qü¿ -debe- 
proveerse p o r  traslación como

com prendida en el p rim ero  de los 
turnos establecidos en el apartado 
B de la norm a tercera de la O r
den de 19 de agosto último,

Se acuerda no n b ra r para des* 
empeñarla, coa carácter .interino» 
a don Esteban Elzaurdi G oyanarl 
te, por ser el mas mitigue de les 
concurrentes, teniendo en cuen
ta el orden d : preferencia.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y ’ efectos consiguienw 
tes.

Dios guarde a V. E. m uchos 
años.

V itoria, 10 de diciembre de 1938. 
III A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la Au- 
. diencia T erritorial de Pamplona,

En vista del expediente para la  
provisión in terina ’e la Secretaría 
del Juzgado de Prim era Instancia 
e Instrucción de Villacarriedo* de 
categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, como 
com prendida e_n el segundo .de los 
turnos establecidos en el apartado 
B de la norm a tercera de la O r
den de 19 de agosto último,

Se acuerda nom brar para  des
empeñarla,. con carácter interino, 
a don Elias Gervás "Cuesta, por 
ser el más antiguo de los' concur
santes, teniendo en cuenta el or* 
den de preferencia.

Lo que digo a V. E para su co-; 
nocimiento y efectos consiguien* 
tes.

Dios guarde a V. E. m uchos 
años.

Vitoria, 10 de diciembre de 1938. 
III A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO »

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia T erritorial de Burgos.

En vista del expediente para la 
provisión in terina d e  la Secretaría 
del Juzgado de Prim era Instancia 
e Instrucción de Trem p. de cate* 
gpría de entrada', que debe pro-, 
ve e toe por traslación, como eproú 
prendida en el primero d e lo s  tur
nos establécidós en el apartádínB  
dé- la norm a tercera de lá -O rd e n  
de Í j l 9 d é  agosto ú ltim a,! hAm 

Se acuerda nom brar para
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empeñarla, con carácter interino, 
a don Victoriano Saura Bastida, 
por ser el más antiguo de los con
currentes, teniento en cuenta el 
orden de preferencia.

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 10 de diciembre de 1938. 
III A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Exorno. Sr. Presidente de la Au- 
d i e n c i a, Territorial de Z ara 
goza.

En vista del expediente para la! 
provisión interina de la Secretaria 
del Juzgado de Primera instancia  
e Instrucción de Villaviciosa, de 
categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, como 
comprendida en el segundo de los. 
turnos establecidos en el apartado 
B*de la norma tercera de la O r 
den de 19 de agosto último,

Se acuerda n o m b ra r  para des
empeñarla, con carácter interino, 
a don Pedro Alvarez Romero, por 
ser el más antiguo de los concu
rrentes, teniendo en cuenta el or
den de preferencia.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 10 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de» la Au- 
. diencia Territorial de Oviedo.

En vista del expediente pa»ra la 
provisión interina de la Secretaría 
de Primera Instancia* e Instrucción 
de Valdeorras, de categoría de en
trada, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el se' 
gundo de los* turnos establecidos 
en el apartado B de la norma ter
cera de la Orden de 19 de agosto 
último,

Se acuerda nombrar para* des' 
empeñarla, con carácter interino, 
a don Rafael Pardo Ciorraga, por 
ser el más antiguo de los, concu
rrentes, teniendo en cuenta el or
den de preferencia. -

Lo que digo a* V. E. para su co

nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 10 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de La Co- 
ruña

En vista del .expediente para la 
provisión interina de la' Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ríaza, de catego
ría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, coi no comprendida 
en el segundo de los turnos estable 
cidos en el apartado B de la n o r 
ma tercera de la Orden de 19 de 
agosto último,

Se acuerda nombrar* para des 
empeñarla, con carácter interino, 
a d^n Carlos Arroyo Baños, por 
ser el más antiguo A e  los concu
rrentes, teniendo en cuenta el o r 
den de'preferencia.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guardé a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 10 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Exbmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Vallado- 
lid.

En vista del expediente para 
la provisión interina de la Secre- 
creta ría del Juzgado de Primera 
Instoncia e Instrucción de Puen
te del Arzobispo, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en 
el segundo de los turnos estable
cidas en el apartado B de la n o r
ma tercera de la Orden de 19 de 
agosto último,

Se acuerda nombrar para desem
peñarla, con carácter interino, a 
don Manuel Molina Sandoval, por 
ser el más antiguo de los concu
rrentes,' teniendo en cuenta el or
den de preferencia.

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años-

,yitoria, 10 de diciembre de 1933. 
III Año Triunfal.

, TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Cáceres.

En vista del expediente pata  
la provisión interina de la Secre- 
creta ría del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción’ de Muí es, 
de categoría de entradas que debe 
proveerse por trad ic ión , como 
comprendida en e] segundo de los 
turnos establecidos en el apartido  
B de  lá norma tercera de la O r 
den de 19 de agosto último,

Se acuerda nombrar para des ' 
empeñarla, con carácter interino, 
a don José María Jimeno Aicart , 
por ser el más antiguo de los con
currentes. teniendo en cuenta el 
Orden de preferencia.

Lo que digo a V. E. para, su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V.- E- muchos 
años. ' •

Vitoria, 10 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Zaragoza.

En vista del expediente para 
la provisión interina ele la. Secre- 
cretaría del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Puen- 
teáreas, de categoría* de. entrada, 
que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el segundo 
de los turnos establecidos en el 
apartado B de la norma tere ira- 
de la Orden de 19 de agosto ú l
timo,

Se acuerda nombrar para des
empeñarla,.^con ■ carácter interino, 
a don Miguel Serrano Lázaro, por 
ser el más-antiguo de los concu
rrentes, teniendo en cuenta el or
den de preferencia.
' Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. ^

Dios guarde a V. E. muchos- 
años*

Vitoria, 10 de diciembre de 1933. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ-, 
AREVALO 

-Excmo. Sr- Presidente de la A u 
diencia TerritorizJ de La Co- 
runa.
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E n vista del expediente para 
la provisión interina de la Secre^ 
cretaría del juzgado  de Primera 
Insíancda e instrucción de M o n te 
ro. de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, co
mo comprendida en el segundo de 
los tu rnos  establecidos en el apar
tado R de la norm a tercera de la 
O rden  de 19 de agosto último 

Se .acuerda n o m b ra r  para  des
e m p e ñ a r la .  con carácter interino 
a» don Rafael Enríquez de Sala
m anca por ser el más antiguo de 
los concurrentes', t e n i e n d o  en 

• cuenta el orden de preferencia.
Lo que digo a V. E . p a r a  su 

•conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. E. mudaos 
años.

Vitoria, 10 de diciembre de 1938; 
III A ño  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ  
- AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la' A u 
diencia Terri tor ial  de Sevilla.

En vista del expediente para  la 
-provisión uterina de la Secretaría 
del Juzgado de Prim era Instancia 
e Instrucción de Lora del Río, de 
categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, como 
comprendida en el segundo de Ic.c 
tu rnos  establecidos en el;apartado ' 
B de la norm a tercera de la O r 
den de 19 de agosto último,

Se acuerda nom brar  para des
empeñarla . con carácter interino, 
a don M anue l  M uñoz G uerra  : 
p o r  ser el más antiguo de los con
currentes , teniendo en cuenta el 
o rd én  de preferencia.

Lo que digo a V, E- p ara  su 
conocimiento y efectos consiguien
tes-

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 10 d e diciembre de 1938. 
III A ñq  Triunfal,

' ? TOMAS DOMINGUEZ
. AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Terri tor ia l  de Sevilla.

En vista del expediente para  la 
provisi * u te r in a  de la Secretaría 
del Juzgado de Prim era  Instancia 
e Instrucción de Lucena del Cid, 
de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, como, 
comprendida en el segundo de los 
turnos  establecidos en el apartado

B de la no rm a  tercera de la O rden  
de 19 de agosto último,

,Se acuerda n om brar  para  des
empeñarla , con carácter interino, 
a don Guillerm o Rodríguez H e r 
nández, por ser el más antiguo de 
los concurrentes, t e n i e n d o  en 
cuenta el orden de preferencia '

• Lo que digo a V. E- p a ra  su 
conocimiento y efectos consigu ien
tes. * • J

Dios guarde a. V. E. muchos 
años.

Vitoria, 10 de diciembre de 19.38. 
III  A ño  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u; 
diencia.Territorial  de Zaragoza.

En vista del expediente- para  la 
’v-rv^sión. interina de la Secretaría 
deí Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Escalona*, de ca
tegoría de entrada, que debe p ro 
veerse. ñor traslación, como com 
prendida en .el segundo- de los 
turnos  establecidos en el apartado 
R de la norm a tercera de- la O r 
den de 19 de agosto último,

Se acuerda nom brar  para des 
empeñarla, con carácter interino, 
a don Ricardo Bautista  de 1$ To
rre, por ser el más antiguo de los 
concurrentes, teniendo en cuenta 
el orden de preferencia.'

Lo que digo a V. E. para* su 
conocimiento y efectos consiguien
tes-

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 10 de diciembre de 1938. 
III A ño  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ  
ARE V A l o

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Terri tor ia l  de Cáceres.

En vista del expediente para  la 
provisión interina de la. Secretaría 
del Juzgado ele Prim era Instanci; 
e Instrucción de Bujalance, de ca
tegoría de entrada, que debe pro 
veerse por traslación, como com 
prendida  en el segundo de los t u r 
nos establecidos en el apartado B 
de la norm a tercera de l a  O rden  
de 19 de agosto último,Se acuerda nombrar para des • 
.empeñarla, con carácter interino, 
a don Tomás Gutiérrez Pavón, 
por ser el más antiguo de los con*

currentes, teniendo en cuenta el 
orden de preferencia.

Lo que digo a V. E< para  su  
conocimiento y efectos consiguiera 
tes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 10 de diciembre de 1938* 
III  A ñ o  T r iu n fa l

TOMAS DOMINGUEZ 1 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la Au< 
diencia Terri tor ial  de Sevilla. \

 En vista del expediente para  la  
provisión interina de la Secretaría! 
del Juzgado de Prim era  In s ta n c ia 1 
e Instrucción de Alfaro, de cate-*, 
gería de enerada, c[ue debe pro-.- 
veerse po r  traslación, como eomw 
prendida en el seg u nd a  de los tur-- 
nos establecidos en el apartado. 
de la ñorm a tercera de la O rdeU  
de 19 de agosto último,

Se acuerda nom brar  para  des-J 
empeñarla, con carácter in+er’.no, 
a don V alen tín  Sama N a h a r ro , '  
por ser el más antiguo de los conV 
currentes,. teniendo en cuenta él* 
orden de preferencia.

Lo que digo a V. E. para  su; 
conocimiento y demás efectos.

Dios giiarde a . V. E. m uchos  
años.

Vitoria. 10 de diciembre de 1938<
111 A ño  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Excmo. Sr. PresidenU de la Au< 
dincia Territor ial  de Burgos. i

En vista del expediente p a ra  l a  
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado-de  Prim era Instancia’ 
e Instrucción de Villanueva de la¡ 
Serena, de categoría de en trada, 
que debe proveerse por traslación, 
como com prendida en el primerc* 
de los tu rnos  establecidos en e |  
apartado  B de la no rm a tercera^ 
de la O rd en  de 19 de agosto úl*í 
timo,

Se acuerda n o m b ra r  para  des*1 
empeñarla, con carácter in terina , 
a don Luis Etcheverría Barrio, poc 
ser el más an t iguo  de los Concu* 
rreñtes, ten iendo  en cuanta  el or* 
den de preferencia.

Lo que comunico a V . E. paraf 
su conocimiento y  efectos consi*  
guientes.
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D ios  guarde a V . E.. muchos 
años.

Vitoria, 10 de. diciembre de 1938 
III  A ñ o  Triunfal.

* TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

.Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Cáceres.

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e .Instrucción de Cebreros, de ca
tegoría de entrada, que debe pro- 
.verse por traslación, com o com 
prendida en el segundo de los tur
nos establecidos en el apartado B 
jde la norma tercera de la Orden 
de 19 de agosto último, 
i Se acuerda nombrar para des
empeñarla,. con carácter interino, 
a don Eusebio Rodríguez C aba
ñas, por .ser el más antiguo de los 
concurrentes, teniendo en cuenta 
eí orden de preferencia.

Lo que digo a V . E. para su 
conocimiento y demás efectos.

D ios guarde a V . E. muchos 
años.

Vitoria, 10 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMÍNGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u :
' diencia Territorial de Valladolid.

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Illesca-s, de ca
tegoría de entrada, que debe, p ro 
veerse por traslación, como com 
prendida en el segundo de los 
turnos establecidos en* el aparta
do B de la norma tercera de la 
Orden de 19 de agosto último,

Se acuerda nombrar para des
empeñarla, con carácter interino, 
a don A lvaro A rjona Ruiz, por 
ser el más antiguo de los co.nru- 
rrntes, teniendo en cuenta el o r
den de preferencia», 

i. Lo que digo a V. E- para su 
conocimiento y efectos consi
guientes.

D ios guarde a V . E. muchos 
años. '

V itoria, 10 de diciembre de 1938. 
T il A ñ o  Triunfal.

• TOMAS DOMINGUEZ ■ 
AREVALO

Excmo, Sr. Presidente de la A u  
, diencia Territorial de Cáceres.

E n'vista del expediente para la- 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Grazalema, de 
categoría de ' entrada, que debe 
proveerse, por traslación, como 
comprendida en el segundo de los 
turnos establecidos en el aparta
do B de la norma tercera de la 
Orden de 19 de agosto último, .

Se acuerda nombrar para des
empeñarla, con carácter interino, 
a don Juan A yala García, por 
ser el más antiguo de los concu 
rrentes, teniendo* en cuenta el o r 
den de preferencia.

Lo que digo a V . E. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes.

D ios guarde a V . E. muchos 
años.

Vitoria. 10 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Sevilla.

En vista del expediente .para Ja  
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción; de Bermillo de Sa- 
yago, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, co- 
ñio comprendida en el primero de 
los turnos establecidos en el apar
tado B de la norma tercera de la 
Orden ele 19 de agosto último,

Se acuerda nombrar para des
empeñarla, con carácter interino, 
a don M anuel N úñez Rodríguez, 
por ser el más antiguo de los con 
currentes, teniendo en cuenta el 
orden de preferencia.

Lo que digo a V . E. para 
su conocim iento y  efectos consi
guientes.

D ios guarde a V . E. müchos 
años. .

Vitoria, 10 de diciembre de 1938, 
III A ñ o  Triunfal.

TQMAS DOMINGUEZ I 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia TerritorLahde Valladolid.

 En yista del expediente ,para la 
provisión interina. de la Secretaría 
del Juzgado de Príñiera Instancia 
e Instrucción de Puentecaldelas,,

de categoría de. entrada, que debe 
proveerse por traslación, c o m o  
com prendida en el primero de los 
turnos establecidos en el aparta
do B de la norma tercera de la 
Orden de 19 de agosto últimq,

Se acuerda nombrar para des* 
empeñarla, con carácter interino, 
a don Román Rodríguez Sánchez, 
por ser el más antiguo de los con
currentes, teniendo en cuenta el 
orden de preírencia.

Lo que digo a V . E. para 
su, conocim iento y efectos consi
guientes.

D ios guarde a V . E. muchos 
años. ' *

Vitoria, 10 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

E xcm o.. Sr. Presidente de la A u- . 
diencia Territorial de La Co- 
ruña.

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de A rchidona, de ca
tegoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, com o com 
prendida en el segundo de los tur
nos establecidos en el apartado B 
de la norma tercera de lá Orden 
de 19 dé agosto último,

Se acuerda “nombrar para des
empeñarla, con carácter in terno, 
a don M iguel Orellana Martínez, 
por ser el más antiguo de los con
currentes, teniendo en cuénta; el 
orden de preferencia.

Lo que digo a V .^ E . para 
su conocim iento y efectos consi
guientes.

D ios guarde a V . • E. muchos 
años.

Vitoria. 10 de diciembre de 1938, 
III A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la Au* 
diencia Territorial de Granada. _
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MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Cartero urbano, don 
Luis Alonso Torio, para depurar 
su actuación político-social, pre
vio informe de la Asesoría Ju r í
dica de Este Ministerio, y de con
formidad con lo propuesto por esa 
Jefatura d e l  Servicio Nacional 
de Correos Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y 'd a d o  de 
baja en el escalafón correspon
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado Cartero, por 
bailarse comprendido en el D e 
creto 108 y disposiciones comple
mentarias de la Junta de Defen
sa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Valladolid, 10 de diciembre de 
1938.—III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
Rodrigo Martínez y López Negre- 
te, para depurar su actuación po
lítico-social, previo informe de la 
'Asesoría Jurídica de este M inis
terio, y de conformidad con lo propuesto por esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se
parado y dado de baja en el es
calafón correspondiente, con pér
dida de todos los derechos, el ci
tado Cartero, por hallarse com
prendido en el Decreto IOS y d.is 
posiciones complementarias de U Junta de Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

ValJadolid, 10 de diciembre de 
1938—III- Año Triunfal.

• MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano don 
Mauro Bueno Tabarés, para de 
purar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju rídica de este Ministerio, y de 
conformidad con lo propuesto por

esa Jefatura del Servicio Nació 
nal de Correos y Telecomunica-' 
ción, acuerdo sea separado y dado 
de baja en el escalafón correspom 
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado Cartero, por 
hallarse comprendido en el D e 
creto 108 v disposiciones comple
mentarias de la Junta de Defensa 
Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 10 de diciembre de 
1938.—III 'A ñ o  Triunfal.

• ' . MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
Juan Esteban Embun Vadillo, pa
ra depurar su actuación político- 
social, previo informe dé la Ase 
soría Jurídica de este Ministerio, 
y de conformidad con lo propues
to por esa Jefatura del Servicio 
Nacional de Correos y Teleco
municación, -acuerdo sea separado 
y dado de baja en el escalafón co 
rrespondiente, con pérdida de to 
dos los derechos, el citado Cartero 
por hallarse comprendido en el 
Decreto 108 y disposiciones com 
plementarias de la Junta de De 
fensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Valladolid^ 10 de diciembre df 

1938.—III - Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació 
nal de Correos y Telecomuni cación.

Ilmo. Sr.:  V isto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
Casimiro Cardona Escobedo, pa
ra depurar su actuación político- 
so c ia l . previo informe de la A s e 
soría Jurídica de este Ministerio, 
y de conformidad con lo propues
to por esa Jefatura del Servicio 
Nacional de Correos y Teleco
municación, acuerdo sea separado 
y dado de baja en el escalafón co* 
rrespondiente, con pérdida de to
dos los deerchos, 'el citado Cartero, 
por hallarse comprendido en el 
Decreto 108 y disposiciones com* 
plementarias de la Junta de De* 
fensa Nacional

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid. 10 de diciembre de 
1938.MiI Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Correos y Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
Antonio Díaz Martín, para de
purar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju 
rídica de este Ministerio, y de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Jefatura del Servicio Nacio
nal de Correos y Telecomunica
ción, acuerdo sea separado y dado 
de baja en el esca’afón correspon
diente, con pérdidá de todos los 
derechos, el citado Cartero, por 
hallarse comprendido en el De* 
creto 108 v disposiciones comple
mentarias de la Junta de Defensa 
Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Valladolid, 10 de diciembre de 

1938.—III Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 
nal de Correos y Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
César Arce González, para de
purar su áctuación político-social 
previo informe de la Asesoría Ju 
rídica de este Ministerio, y de 
conformidad con lo oropuesto por 
esa Jefatura del Servicio Nacio
nal de Correos y Telecomunica
ción, acuerdo sea separado y dado 
de baja en el escalafón correspon
diente, con pérdida ’de todos los 
derechos, el citado Cartero, por 
hallarse comprendido en e l ' D e
creto 108 y disposiciones comple
mentarias de la Junta de Defensa 
Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 10 de diciembre de 
1938.—III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servició N ac io 

nal de Correos y Telecomuni* 
cación.
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I lmo. Sr.: V isto  el expediente 
instru ido  al C arte ro  u rbano , don 
A n d ré s  A gu irrebengoa  AbascaL 
p a ra  depu ra r  su -actuación político - 
social, previo informe de la A s e 
soría Jurídica de este M inisterio  
y  de con form idad .con  do p ro p u e s 
to  por esa Je fa tu ra  del Servicio 

‘N ac iona l  de Correos y T e lecom u
nicación,- acuerdo sea separado y 
dado  de baja  en ef escalafón co
rrespondien te ,  con pérd ida  de to 
dos los derechos, el citado "Car
tero, por hallarse scom nrendido en 
el D ecre to  108 y disposiciones 
complem entarias de la Ju n ta  de 
D efensa  Nacional.

D ios guarde  a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 10 de diciembre de 
1938.—III  A ñ o  Triunfal.

M ARTINES ANIDO.
l imo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Correos y Telecom uni
cación.

I lmo. Sr.: V isto el expediente 
ins tru ido  al C a r te ro  u r b a n o / d o n  
A n to n io  Flórez V a ldés, para  d e 
p u ra r  su  actuación políticp-socia], 
previo inform e dé la A sesoría  J u 
ríd ica de este M inisterio , y  de 
conform idad  con lo propuesto  por 
esa Je fa tu ra  del Servicio N a c io 
na l  de Correos Telecom unica
ción, acuerdo sea separado y dado 
de baja  en el escalafón correspon
diente, con pérdida de tocos los 
derechos, el citado Cartero, por 
hallarse cotnprendido en el D e  
creto 108 y  disposiciones comple
m entarias  de la Ju n ta  de D efensa  
N acional.

D ios  guarde a V. I. m uchos 
años.

Valladolid, 10 de diciembre de 
1938.—III  A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

na l  de Correos y Telecom uni
cación;

Ilmo. Sr.: V isto  el expediente 
ins tru ido  al C a rte ro  urbano , don 
F ro i lán  G óm ez González, para  d e 
p u ra r  su* actuación político-social, 
previo * inform e de la A sesoría  J u 
rídica de este M in is te r io ’, y  de 
conform idad  con lo propuesto  por 
esa Je fa tu rá  del Servicio N a c io 
n a l  de C orreos y  T elecom unica
ción, acuerdo sea separado y dado

de baja  en el escalafón correspon
diente, con pérd ida  de todos los 
derechos, el citado Cartero , por 
hallarse com prendido en el D e 
creto 108 y' disposiciones comple
m entarias  de la Ju n ta  de D efensa  
Nacional.-

Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. - 

Valladolid, 10 de diciembre de 
1938.—III  A ñ o  Triunfa l.  -

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Correos y Telecom uni
cación.

Ilmo. S r . : V isto  el expediente 
instru ido al C a rte ro  u rbano  don 
José López d e Jurio, para  depu ra r  
su actuación político-social, p re 
vio informe de la Asesó ría J u r í 
dica de este Ministerio, y de con
form idad  con.lo propuesto  por esa 
Je fa tu ra  d e 1 , Servicia .Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja  en el escalafón correspon
diente, con pérd ida  de todos los 
derechos, el citado Carte ro , por 
ha l la rse  comprendido en el D e 
creto 108 y disposiciones comple
m entarias  de la Ju n ta  de D e fe n 
sa Nacional.

Dios guarde a V. I. m uchos 
años.

Vaüadólid ,  30 de diciembre de 
1938.—III A ñ o  Triunfa l.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de C orreos y Telecom uni
cación,

Ilmo. Sr.: V isto  el expediente 
instru ido  al Oficial primero, del 
C uerpo  de Correos, don A n to 
nio G arc ía  Linacero, p ara  depurar  
su actuación * político-social, p re 
vio informe de la Asesorfe. Ju r í 
dica de esD M inisterio , y de con 
form idad  con lo p ropuesto  por 
esa Je fa tu ra  del Servicio N acional  
de Correos y  Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de, 
baja Qti el escalafón correspon
diente, con pérd ida  de todos sus 
derechos, el citado funcionario, 
por hallarse  com prendido en el 
Decreto  108 y disposiciones com 
plem entarias  de la Ju n ta  de, D e 
fensa N acional,

D ios guarde  a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 10 T¡e diciembre de 
1938.—III  A ñ o  T riunfa l .

M ARTINEZ ANIDO.
Ilmp. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Correos  y  Telecom uni
cación.

Ilmo. Sr-: V isto  el expediente 
instru ido  al Oficial primero, del 
C uerpo  de Correos, don Jacinto 
López An gulo, p ara  d ep u ra r  su 
actuación político - social, previo 
inform e de la A sesoría  Jurídica 
de este M inisterio , y de confor
m idad  con lo p ropuesto  por esa 
Je fa tu ra  d e l  Servicio N acional 
*-de Correos y  Telecomunicación, 
acuerdo sea separado  y  dado de 
baja  en el escalafón correspon
diente, con pérd ida  de todos los 
derechos, el citado funcionario, 
por hallarse com prendido  en el 
D ecreto  108 y disposiciones com
plem entarias  de la Ju n ta  de D e 
fensa Nacional.

D ios guarde  a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 10 de d ic iem bre’ de 
1938.—III  A ñ o  Triunfa l .

MARTINEZ ANIDO. '
l imo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Correos  y  Telecom uni
cación.

I lmo. Sr.: V isto  el expediente 
instru ido  al Jefe de N egociado  de , 
segunda  clase-, del C uerpo  de C o
r reo s ,  don  A n g e l  Pall ares Abello, 
para  dep u ra r  su  actuación político- 
social, previo inform e de la A se 
soría Juríd ica  de este Ministerio, 
y de confo rm idad  con lo p ropues
to por esa Je fa tu ra  del Servicio 
N ac icn a l  de Correos  y  Telecom u
nicación, acuerdo sea separado y 
dado de baja  ep el escalafón co
rrespondien te ,  con p érd ida  de to 
dos los derechos, el citado funcio
nario, po r  ha l la rse  comprendido 
en el D ecreto  108 y .d isposiciones 
com plem entarias  de la Ju n ta  de 
D efensa  Nacional.

D ios guarde  a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 10 de diciembre de 
1938.—III A ñ o  T riunfa l.

M ARTINEZ ANIDO.
l imo. Sr. Jefe del Servicio N acio 

nal de C orreos  y  Telecomuni
cación. '
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limo. Sr-: Visto el expediente 
instruido al Oficial primero, del 
'Cuerpo de Correos, don Fernando 
Herrero García, para depurar su 
actuación político - social, previo 
informe de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, y de confor
midad con lo propuesto por esa 
Jefatura d e l  Servicio Nacional- 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y ciado de 
baja en el escalafón correspon“; 
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado .funcionario, 
por hallarse comprendido en el 
Decreto 108 y disposiciones com
plementarias de la Junta de D e; 
tensa Nacional. •

Dios guarde a. V. I. muchos 
años. ■

Vaüadolid, 10 de diciembre de 
1938.—III Año Triunfal

MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Correos y Telecomuni
cación.

MINISTERIO D E  DEFENSA
NACIONAL

ORDENES

Alféreces honorarios Auxiliares  de 
Contabilidad

Con arreglo a la Orden del 2( 
de mayo de 1937 (B. O. numere 
219), s¿ nombra Alféreces hono 
rarios Auxiliares de Contabilidad 
por el tiempo que dure la actuad 
campaña o el cometido que se leí 
asigne, a los que a continuación sí 
relacionan, quedando festinado? 
en el mismo Cuerpo en que sé 

' hallan actualmente:
Batallón , de Z apadores M inadora  

núm ero  7
Sargento provisional don Doro 

teo Cid García.
Batallón de Z apadores M inadora  

núm ero 5 
'.Soldado, José Vidal Aznares.

Grupo de Veíerinavia M ilitar 
núm ero 2 

Soldado, I g n a c i o  Fernández 
Castro.
Grupo Fuerzas R egulares In d íge

nas de M eliíla núm ero 2
Soldado, Manuel Cuenca V i

vas.
Burgos. 13 de diciembre de 1938.

I I I  Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, -se confiere el 
empleo inmediato, con la antigüe
dad de 20 de octubre próximo pa
sado, al Capitán de Infantería clon 
Francisco López de la Fuente, co
locándose en la escala de su nue
vo empleo a continuación ■ de don 
Rufino González Soler.

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles;

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. número 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de infantería, 
con antigüedad de 8 de febrero 
próximo pasado, al Alférez alum
no de dicha Arma, don.Antonio 
Villalba y Sánchez-Ocaña.

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 
I I I  Año Triunfal—El General En 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir als condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núra.’ 532), se as
ciende a!a empleo de Teniente pro* 
visional del Arma de Infantería, 
con antigüedad que a cada uno se 
Je señala, a los Alféreces de di
cha escala y Arma que a conti
nuación se relacionan:

Don Isidro Solís Caro, con an . 
íigiiedad de 28 de julio de 1937.

Don Eduardo Pérez Guerri, con 
ídem de 30 de diciembre de ídem..

Don Rafael Camacho Benítez, 
con ídem de 22 de febrero de 1958.

Don Antonio Torres Gálvez> 
con ídem de Idem.

Don Amador Cano Fernández, 
con ídem de ídem.

Don Federico García Bragado, 
cón ídem de 26 de febrero de 
Idem. •

Don Ricardo, de los Santos Ca- 
raballo, con ídem de 10 de abril 
de ídem.

Don José González Sánchez, 
con ídem de. ídem.

Don Federico de la Rosa Oli
vera, con ídem de ídem. ^

Don Nicolás J. Dehesa Escu-' 
der, con ídem de ídem.

Don Blas Simón Corbín, con 
íctem de ídem.

■ Don Pablo Quecedo Calvo, con 
ícíem de 13 ele abril de ídem.

Don Miguel Moya Fernández, 
con ídem de ídem.

Don Nicolás Prats Moreno, con 
ídem de 23 de abril de ídem..

Don Carlos Machado González 
de Chaves, con ídem de ídem.

Don Inocencio Huici Gong con 
ídem de 22 de mayo de ídem.

Don Ezequiel Andrés Blanco* 
con ídem de ídem. •

Don Vicente Ormaechea Gal- 
dós, con Idem ele ídem.
; Don Francisco Valíecantos Lo-, 
pez, con ídem de 25 de mayo de 
ídem.

Don Carlos María Santigos* 
Mejias, con ídem de ídem.

Don Miguel Cuesta V élezBra* 
cho, con ídem de ídem.

Don Ildefonso Cotrina ‘Bolívar, 
con ídem de ídem.

Don Juan María Zulueta Bes- 
son, con ídem de 5 de junio de 
ídem.

Don José María Gabarro Bo- 
yeiV'Con ídem de ídem.

Don Casimiro Pérez Millán, cón 
ídem de ídem,
"—Pon Alberto Al.meida Sierra# 
con ídem de ídem.

Don José María Oneca Racajfi 
con ídem de 9 de julio de ídem.

Don Joaquín Azagra Benito* 
con ídem de ídem.

Don Salvador Fraga Rodríguez* 
con ídem de ídem.

Don Ramón Secade Laya, coh 
ídem de ídem.

Don Ramón Peñaranda Muñoz# 
con ídem de ídem.

Don Luis Casademont Colomer, 
con ídem de ídem.

Don Juan José Burgoa Moreda# 
con ídem de ídem.

Don Ignacio Castro García, cois 
ídem de ídem.

Don Pedro Fueyo Novo, co£ 
ídem de ídem.

Don Javier Ibarra Bergé, con 
ídem de ídem.

Don Fernando Rebollar Hére- 
dia, con ídem de 15 de julio de 
ídem.

Don Agustín Valares Chamo
rro, con ídem de ídem-

Don Gonzalo de Benito y de 
Sola, con ídem de de julio de 
ídem.

Don Fernando Juan Valiente#
con ídem de ídem. ^
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D on Rafael Ochando Agramunt, 
con ídem de ídem.

Don Antonio Zaballos Sánchez, 
con ídem de ídem.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., con la antigüedad que 
a cada uno se le señala, a los A l 
féreces de dicha escala que a con
tinuación se relacionan: 7

D on Raimundo Solanes Tralle- 
ro, con antigüedad de primero de 
julio de 1938.

Don José Antonio Ferrao G o n 
zález, con ídem de 15 de octubre 
de ídem. •

Dop José Caresse Vichino, con 
ídem de ídem.

D on Mariano Ariza Beredas, 
con ídem de ídem.

Don José Torres Tirado; con 
ídem de ídem,

D on  José García Ruiz, con ídem 
de ídem.'

Don Eusebio Cáñiacho Melen- 
do, con ídem de ídem.

D on  Benito Gutiérrez Sánchez, 
con ídem de ídem.

Don Rafael Veira Machuca, con 
ídem de ídem.

Don Federico Sierra Piñero, con 
ídem de 22 de octubre de ídem.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III  Año Triunfal.—-El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Se confirma en el empleo de A l
férez provisional de Infantería, 
con la antigüedad de 4 de marzo 
próximo pasado, fecha en la que 
fueron promovidos a dicho empleo, 
por haber terminado con aprove
chamiento el segundo curso de la 
Academia de Oigales, a* los A lfé 
reces de dicha escala y Arma que 
a continuación se relacionan por 
orden de conceptuación:

1 D. José Tahoces Rodríguez.
2 D. José Luis Ochoa.
3 D. Conrado Hernández Bas

tos.
4 D- Valentín Gutiérrez Durám
5 I>. José de Arriba Muñoz.
6  D. Lázaro Sánchez Sánchez.
7 D. José M. Cervera Vallie.

8 D. Pedro Centeno Centeno.
9 D. Félix Gómez Bares.

10 D. José M. Román Rubio.
11 D. Lázaro Pérez Ríos.
12 D. Víctor Domínguez Ferrero.
13 D. Julián Sánchez Escribano

Rico.
14 D. José Otero Fernández.
15 D. Buenaventura Ferrán G ó 

mez.
16 D. Amalio Rivas Cercas.
17 D. José María# Carbonel As-

cunee.
18 D- José María Coarasa Mas-

dén.
19 D. Luis Torres Abad.
20 D. Pedro Fernández G abán
21 D. Gabriel Mateo Mairata#.
22 D. Modesto Carro Ferrero.
23 D. Hum berto  Sabalia Casado.
24 D. Honorio Palomar Molinero.
25 D. José Cario Fuentes-
26 D. Francisco M aentu  Crespo.
27 D. J u 2#n Suso Ruiz.
28 D. Angel Herrera Bernabé.
29 D. José Baranco Ramos.
30 D. Francisco Rodríguez López.
31 D. M¿#rcos Serrani Sánchez.
32 D. Teodoro* Mancho Mancho-
33 D. Víctor González Ugildo.
34 D- Félix* H urbano  H u id .
35 D. Gregorio Gamaza Navarro.
36 D- Luciano Asteasu Adamendi
37 D. Miguel Castro Bellón.
38 D. Alfonso López Cardillo.
39 D. Francisco José Fontán.
40 D. Alejandro S. Vicente Alva-

rez.
41 D. José Santolaya Romero.
42 D- Ginés Ga*rcía Bilbao.
43 D. Vicente Ibáñez Navarro.
44 D. -Víctor Be^riu Tapies.
45 D. Ramiro Prego Meiras.
46 D. José Villalobos Núñez.
47 D. Jesús Oronos Goñi;
48 D, Alfredo Martínez Pérez.
49 D. Julio Navarro Jáimez.
50 D. José Fernández Cuartero.
51 D. Angel S.. Millán Repiso.
52 D. Ernesto Santos Garigagoitia 

Burgos, 12 de diciembre de 1938.
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Se anula el ascenso al empleo 
de Alférez provisional de la M i 
licia de FET y de las JO N S , con
cedido por Orden de 26 de octu
bre próximo pasado (B. O. *nú- 
mero. 122), al Sargento de la M il i 
cia don Francisco Janeiro P¿*rra, 
por haber sido promovido a] cita
do empleo por Ch*:icn de 24 de ju 
nio del año actual (B. .O*, n ú m e
ro 610).

Burgos, 13 de diciembre de 1938.

III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis* Va*Idés Cavanilles^

La Orden de 13 de agosto de 
1937 (B. O. núm. 300), por la que 
son promovidos al empleo de A l
férez provisional de Infantería y 
destinados los que en la misma se 
relacionan, procedentes de ía Es
cuela* Militcfl* de Granada, se en
tenderá rectificada en el sentido 
de que el segundo apellido de don 
Francisco Gutiérrez Francés, es 
Valdés y no Francés, como por 
error se consigna.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal. —- El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Vaédés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina Ja Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532) , se as
ciende al empleo de Teniente p ro 
visional de Caballería, con la an 
tigüedad que a cr*da uno se seña
la, a los. Alféreces de dicha es
cala y A rm a que a continuación 
se relacionan:

Don Jesús María A ndújar  y Es
pino, con antigüedad de 4 de agos
to de 1937.

D on Perfecto Santamaría Casa
do, con ídem de 21 de noviembre 
de ídem.

Don Félix Ramírez Antón, con 
ídem de 18 de febrero de 1938.

Don Virgilio Ayala Barreales, 
con ídem de ídem.

D on Santiago Aívarez Ibáñ?z, 
con ídem de ídem.

Burgos, 13 de diciembre de 1$3S. 
III Año T r iu n fa l—El General En- , 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende r*l empleo de Teniente pro 
visional de Artillería, con la* an
tigüedad que a cada uno se les se
ñala, a los Alféreces de dicha es
cala y A rm a que se relacionan a 
continuación, los cuales continua
rán en sus actuales destinos:

Don Joaquín D íaz-Grande y 
Rey, con antigüedad de 4 de agos
to de 1937.

Don Fernando Chocano Bello, 
con ídem de 1.5 de octubre de ídem

Don José Sánchez Gopzález, con .
ídem de 31 de enero de 1938.

Don José R Roses Tejain, con 
ídem de 31 de ídem ídem.
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Don José María Fernández C or
dones, con ídem de 31 de ídem 
ídem.

Don Francisco Morales Soiivi- 
ron, con ídem de 28 de febrero de 
ídem.

Don Luis Iturzaeta García O r
tega, con ídem de 24 de abril de 
ídem.

Don Amador Oliden Pérez, con 
ídem de 28 de junio de ídem.

Don Antonio Mariano G uerre
ro García, con ídem de 28 de ídem 
de ídem.

Burgos, 13 de.diciembre de 1938. 
III Año T riun fa l—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 22 de marzo de 1937, al Te
niente'. de Ingenieros don A nto
nio Sánchez Tembleque y Pardi- 
ñas, colocándose en la escala de 
su nuevo empleo a continuación 
de don José Fernández Andreu, 
surtiendo efectos administrativos a 
partir de la revista del presente 
mes, y pasando destinado al Ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 7.

Burgos. 13 de diciembre de 1938. 
IIL Año T riu n fa l—EL General En
cargado del Despacho del Minis
terio,, Luis Valdés Cavanilles.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 26 de m ar
zo de 1937, se confiere el empleo 
de Teniente provisional del Arma 
de Ingenieros, con la antigüedad 
de dicha fecha, al Alférez de la ci
tada Arma, procedente de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros, 
con un curso terminado, don Ri
cardo Samaniego Bonilla, el que 
continuará en su actual destino.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal*—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles..

L a  O rd e n  de 9 de noviembre ul
timo (B. O. núin. 135), por la que 
se concede *el empleo de Sargento 
provisional de Ingenieros a 25 Ca
b os de las Red Radiotelegráfica 
■ f.gánente, se modifica eñ el sen- 
1 . ° j  <3ue donde aparece nom- 

don Gregorio Simón San*

chez, se leerá don Alfonso R odrr 
guez Fernández.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

La Orden.de ascensos al empleo 
de Sargento provisional del Cuer
po de Sanidad Militar, de 28 de 
julio de 1937 (B. O. núm. 283), se 
aclara en el sentido de que en la 
relación que acompaña a la mis
ma debe figurar don M artín Sas
tre Pérez, que, por omisión de im
prenta, fué excluido, de ella.

Bprgos, 13 de diciembre de 1938. 
III Año T riun fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 30 de no- 
viembre de 1937 (B. O. número 
408), se asciende ál empleo de Far
macéutico segundo, asimilado, a los 
Farmacéuticos terceros de la mis
ma escala, que se relacionan a con
tinuación-, quiénes continuarán 
desempeñando sus actuales desti
nos:

Don César Castro Carral.
Don Manuel ?viartinez Brocal
Don Rafael Gómez Naranjo.

i Don Antonio de la Sotilla Pas
cual ‘

Don Evaristo Quirós Sáncheá. 
Don Juan Bautista A n t o 1 í n 

Peña.
Don Angel Colomo Ureta.
Don Narciso Viáder Font.
Don Jesús Lasanta Martínez.
Don Luis Alfredo Paredes Sán

chez del Río.
Don Ignacio Arellano López de 

Baró.
Don José A n t ó n  i o Aimaras 

Prieto.
Don M iguel Herrera Barrera-
Don Prudencio Diego Fernán

dez.
Burgos, 13 de diciembre de 1938. 

III Año T riun fa l—E] General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Bajas
 Cesa en la asimilación de A l

férez de Ingenieros, concedida por 
Orden de 20 de abril de 1937 
(BOLETIN OFICIAL, núm. 184) 
el Ingeniero Mecánico Electricista 
don Luis López Calleja, quedando 
en la situación militar que le co
rresponda.

JBurgós. lQ de d id m b x e dé 1S2&

III Año T riunfa l—El General En> 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Causa baja como Sargento pro
visional de Artillería, pasando a 
la situación militar que le coirres- 
ponda, el de dicho empleo, de la 
Agrupación de Artillería de Ceu
ta, don Casimiro Bocanegra Pé
rez.

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Condecoraciones

Se autoriza al Comandante Mé
dico don Angel M artín Monzón 
para usar sobre el uniforme, la 
insignia de la Orden Mehdauia, 
de la que ha sido nombrado Co
mendador Ordinario.

Burgos, 12 de diciembre de 1938* 
III Año T riunfa l—El General En- . 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se amplía la Orden de l l 1 
de octubre último (B. O. núme^ : 
ro 105), incluyendo a la señorita 
Enfermera, D olores. Martínez Ló
pez, en la relación de Damas , y  
señoritas inserta en dicha Orden, 
que comienza con doña María del 
Rosario Sánchez Espinosa y : íer- , 
mina con doña Fuensanta Hierro 
Bojollo, a quienes se concede la 
Cruz Roja del Mérito Militar.

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
III Año T riun fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud

Por reunir las condiciones que^ 
determina la Real Orden Circular 
de 9 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 127), se declara apto para 
el ascenso, cuando por antigüedad* 
le corresponda, al Capitán de C a
rabineros don Bernardino Alva
rez Alvarez.

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
III Año T riunfa l—El General En
cargado del Despacho del Minis
te rio /L u is Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en 
a Ley de 7 de julio de 1921 

1C  L, num. 273J v Decreto de
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2b de enero de 1937 (B. O. nú- 
xii-ero 99), se concede la M edalla 
'de Sufrim ientos por la Patria a 
los Jefes y Oíiciales del Ejército 
qu? a continuación se relacionan:

ien ien te  Coronel de Infantería, 
del Regimiento América, núm. 23. 
c.jn  A lfonso So telo. Llórente, h e 
rido grave el día 23 de mayo de 
J CL8. Debe percibir la pensión de 
27,.*)0 pesetas diarias, desde la fe 
cha en que_ fue herido hasta  el 
era o í que sea dado de alta, no 
pudiendo d isfru tarla  más de dos 
años, y la indem nización de 6.600 
pesetas.

Capitán de Caballería, hab ilita 
do para Com andante, del Regi
na .-.en to de in fan tería  Zamora, n ú 
mero 29, don Joaquín Fernández 
tío Córdoba,, herido grave, siendo 

'{Teniente, el día 10 de marzo de 
3938. Debe percibir la pensión de 
Í15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
cfue sea dado de alta, no p u d ien 
te o disfrutarla más. de dos años, 
y la indemnización de. 2-000 pese
tas.

Capitán de Infantería, del T er
cer Batallón "G alicia” de Falange 
¡Española T radicionaüsta y de las 
JO N S , don A ntonio A rrebola La. 
xrubia , herido grave el día 6 de 
m ayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 435 pesetas, correspon
d ien te  a 29 días de curación, y la 
indem nización de 1.875 pesetas.
; C apitán de Infantería, de la 
SMehalTa Jalifiana- deL Rif, núm e.

5, don Jaime Llorca Florea, 
'herido menos grave el día 23 de 
Abril de 1938, Debe percibir la 
pensión  de 525 pesetas, correspon
d ien te  a 35 días de curación.

C apitán Ale Infantería, del Se- 
teundo ierc io  de 'La Legión, don 
jNicasio Joaquín M ontero García, 
¡herido grave el día 30 de junio, 
ide 1937. Debe /percibir la pensión 
tde 15 pesetas diarias, desde la fe- 
jeha en que fué herido hasta el 
fdía en que sea dado de alta,. no 
¡¡pudiendo disfrutarla más de dos 
Salios, y la indemnización de 3-000 
¡pesetas.

C apitán de Infantería, del Ter- 
jjfcio de Requetés de N uestra  Se- 
p o ra  de V alvanera, don Francis
c o  D elgado de Fuentes, herido 
¡grave‘el día 24 de mayo de 1938. 
[Debe percibir la pensión de 15 p e 
setas diarias, desde la fecha en que 
■fué herido hasta el día en que sea 

¡¡dado de alta, no pudiendo d isfru 

tarla más de dos años, y la in 
demnización de 3-000 pesetas.

Capitán de Infantería, de la 
M eh a lla  jalifiana del Rif, núm e
ro 5, don Joaquín Vallejo Peralta, 
herido menos grave, siendo T e
niente, el día 6* de febrero de 1937 
Debe percibir la pensión de 5-610 
pesetas, correspondiente a 374 días 
de curación y la indem nización de 
250 pesetas.

Teniente de Infantería, hab ili
tado para Capitán, del Regimiento 
San M arcial, núm. 22, don C le
mente A bajo M anso, herido grave 

día 2 de septiembre de 1938- 
Debe p e rc ib irla  pensión ele 15 p e 
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el-día en que 
sea dado de alta, no pudiendo d is
fru tarla  más de dos años, y la in 
demnización de. 3-000 pesetas.

Teniente provisional de In fan 
tería, del Regimiento San M arcial, 
núm ero 22, don Florentino Ca- 
maño M éndez, herido m uios g ra
ve el día 6 de septiembre de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 570 
pesetas, correspondiente a 38 días 
de curación.

Teniente provisional A uxiliar 
de Estado M ayor, de la Inspec
ción t e n e r á l  de la F rontera N o r
te, don Juan  A lqnso-V illalobos 
Solórzano, herido grave el día 12 
de febrero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 795 pesetas, co
rrespondiente a 53 días de cura-, 
ción, y  la indemnización de 1.500 
pesetas.

Teniente d«- Com plem ento de 
Infantería, deí Batallón de M o n 
taña A rapiles, num. 7, don Fer
nando Velasco González, herido 
grave .el día 29 de septiem bre de
1936. D ebe  percibir la pensión de 
1-200 pesetas, correspondiente a 
80 días de curación, y la indem 
nización de 3-000 pesetas.

Teniente provisional de In fan 
tería, del Segundo Tercio de La 
Legión, don José M aría R odrí
guez de Santiago-Concha, herido 
menos grave el día 3 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día 
en que sea dado de alta, no p u 
diendo d isfru tarla  más de dos 
años, y la indemnización de 250 
pesetas.

Teniente provisional de In fan 
tería, del Regimiento A ragón, n ú 
mero 17; don Joaquín A ipestoy de 
la Fuente, herido grave el día 18

de diciembre de 1937. Debe per* 
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué he
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indem niza
ción- de 2.000 pesetas.
- Teniente de Com plem ento de 

Infantería, deí Batallón de M on
taña A rapiles, núm . 7, don Ludo 
Bengoechea Cabellos, herido me
nos grave el día 15 de mayo de »
1937. Debe percibir la pensión de* 
2.340 pesetas, correspondiente 'a 
156 días de curación, y  Ia indem 
nización de 250 'pesetas.

Oficial moro de prim era clase, 
de la M ehal-la Jalifiana de.L ara- 
che, núm . 3, bit. Buhia Ben Kaa* 
D ur Kaseri, herido menos grave 
el día 3 de enero de 1937. D ebe 
percibir la pensión de 600 pese
tas, correspondiente a 40 días d« 
curación.

Teniente de Caballería, del Re
gimiento Cazadores de C aiatrava, 
núm ero 3 den Emilio Tardo Se
gura, herido grave el día 27 de 
mayo de 1938. Debe percibir la, 
pensión dT 1-305 pesetas, corres
pondiente a 87 dias de curación, y 
la indemnización de 3.000 pese cas.

Teniente de Com plem ento de 
Caballería, del Regimiento C aza
dores de Farnesio, núm. 10, don 
José Luis Salam anqués del Río, 
herido grave el día 24 de julio de
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
•;n que íué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indem nización de 3:000 pesetas.

Teniente provisional de ínían* 
tería, del Regimiento América, nú- 
meno 23, don A lberto Samaniego 
Terrazas, herido grave siendo A l
férez, el día 2 4 'de marzo de i938> 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo.dis
fru tarla  más de dos años, y la in
demnización d- 1-600 x—setas*

Teniente provisional de Infan* 
tería, del Regimiento I^a Victoria, 
núm ero 28, don A nastasio Mateos 
Orive, herido grave, siendo A lié /  
rez, el día 10 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 720 
;pesetas, correspondiente a 48 días 
; cíe curación, y la indem nización de 
1-200 pesetas.

Teniente provisional de Infan* 
tería, de la M ehal-la Jalifiana d* 
G om ara, núm . 4, don Antonio
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Cuila López, herido grave, siendo 
Alférez, el día 17 de junio de 1938. 
D eb e  percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 

r fué herido hasta e! dia en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem 
nización de 1*600, pesetas.

Teniente, provisional de In fa n 
tería, del Regimiento Zaragoza, 
número 30, don jóse Vi barreal J i 
ménez, herido grave, siendo' A l 
férez, el día 22 de septiembre de 
1937. D ebe percibir la pensión de 
1.110 pesetas, correspondiente a 
74 días de curación, y la indemni
zación de 1*600 -pesetas.

Teniente provisional de- In fa n 
tería, del Regimiento Tenerife, 
número 38, don Ricardo de la C a 
lle del Río, herido grave, siendo 
Alférez,: el día 19 de -diciembre 
de 1937. D ebe per:ib ir  la pensión 
de 1.035 pesetas, correspondiente 
a 69 días de curación, y la indem 
nización de 1-600 pesetas,

Teniente de Artillería, j 4  R e 
gimiento de Costa, núm. 2 don 
G il  Gabaldón Gubert,  h e r i d o  
grave, siendo Alférez, el día 28 
de mayo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 765 pesetas, corres
pondiente a 51 ¡días de curación 
y la indemnización de 1.200 pe
setas.

Alférez provisional de In fan te 
ría, del Grupo Regulares de A l 
hucemas número 5, don Andrés 
V ázquez Soler, herido grave el día 
23 de abril de 1938. Debe, percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado* de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de In fante 
ría, del Regimiento Tenerife  n ú 
mero 38, don Antonio Cordero 
Sánchez, herido grave el día 31 
de mayo ¿e. 1937. Debe percibir 
la pensión de 1*905 pesetas, co-. 
rrespondiente a 127 días de cura
ción, y la indemnización de 2.400 
pesetas. . . *

Alférez provisional de In fa n te 
ría, del Grupo Regulares de M e 
jilla numero 2, don José  Ojeda 
del Rincón, herido menos grave 

-el día primero de abril de 1938. 
D ebe p e r c ib ir la  pensión de 1*800 
pesetas, correspondiente a 120, 
días de curación, y la indemniza
ción ^de 200 pesetas.

Alférez provisional de In fa n 
tería, del Grupo Regulares de T e y s

tuán número 1, don Isidro Muga 
Saladar, herido grave el día 26 de 
junio de 1938. Debe percibir la  ̂
pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1-600 pesetas. '

A lférez provisional de In fante 
ría, del Regimiente San Marcial 
número 22, don Fernando V an- 
rell Vanreil , herido grave el día
15 de febrero de 1938. D ebe  per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
vias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más Ae dos años, y. la in 
demnización de *1.600 pesetas.

Oficial moro de segunda clase, 
.del Grupo Regulares de Tetuán 
número í ,  Sid A L L a l  E en  Env 
bark M arraxi, herido grave el. día
16 de abril de 1938. D ebe perci
bir la pensión de 1.620 pesetas, 
correspondiente a 108 días de cu
ración, y la indemnización de 
2.400 pesetas.

A lférez provisional de In fa n te 
ría, del Regimiento Burgos n ú 
mero 31, clon Eduardo Blanco R o 
dríguez,, herido grave el día 24 de 
febrero de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido h a s 
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización _de 

T .600  pesetas.
Alférez provisional de In fan te 

ría, del Regimiento Am érica n ú 
mero 23, don Bartolomé P o n s , 

■•Camps, herido grave el día 18 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha e n  que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 

, dos años, y la indem nización 'de
1.600 pesetas.

Alférez provisional de In fante 
ría, del Grupo Regulares de Ceuta 
número 3, don Carlos Llórente 
Gordillo, herido grave el día 28 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 885 pesetas, corres
pondiente a 59 días de curación, 
y la indemnización de 1.200 pe
setas. ' '

■Alférez provisional de In fante 
ría, del Regimiento Zamora nú- j  
mero 29, don Luis Latasa Petri- 
rena, herido grave el díá 16 de 
marzo de 1938: Debe percibir la 
pensión d e -15 pesetas diarias, des

de la fecha en que fué herido has^ 
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
I I I  A ñ o  Triunfal.— El General  En 
cargado del. Despacho del Minis. 
terio, Luis V aldés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C .  L* 
núm. 273) y Decreto de 26 de ene
ro de 1937 (B .  O. núm. 9 9 ) ,  se 
concede la Medalla de Sufrimien-» 
tos por la Patria a* los Jefes y -O fi
ciales del Ejército que a continua' 
ción se~relacionan:

Comandante de Infantería, con 
destino en Aviación, don F ra n cis- 
co M ira  M onerri, herido grave, 
siendo Capitán, e F d ía  20 de ene
ro de 1938. D ebe percibir la pen< 
sión de 2*430 pesetas, correspon-* 
diente a 162 días de curación, y la  
indemnización de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, habilita-' 
do para Comandante, del R egB  
miento de Carros de Com bate nú* 
mero 2, don Evaristo M atute  L ó 
pez, herido grave el día 12 de ju< 
lio de 1938. D ebe percibir la pem 
sión .de 15 pesetas diarias, desde, 
la fecha en que fué herido hasta¿ 
el día en que sea dado de alta* 
no pudiendo disfrutarla más deí 
dos años, y la indemnización de 
3-000 pesetas.

Capitán de InfanteríaGhabilita-1 
do para Comandante, del Regi-í 
miento Zam ora núm. 29, don Pa*? 
blo R ey Vil'láverde, herido grave 
el día 16 de marzo de 1938. D e b é  
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fue 
herido hasta e l  día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la in
demnización de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería* del R eg b  
miento Zamora número 29, dori 
Adriano Vázquez Ríoboo, herido 
grave el día 19 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 900 \ 
pesetas, correspondiente a 60 días 
de curación, y la indemnización 
de 4-500 pesetas.

Capitán Médico de Com ple
mento, del Primer Tercio de L a  
Legión, don M ariano Torongi Sar- 
ti, herido grave el día 27 de mayo . 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 585 pesetas, correspondiente a 
39 días de curación, y la indemni
zación de 2.250 pesetas*

Canitán de Artillería, del R eg í-
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miento Ligero núm. o ,  don Ma
nuel Arjona Brieba, herido grave 
el día 9 de julio de 1937. Debe 
percibir la. pensión de 2.100 pese
tas, correspondiente a 140 días de 
curación, y la indemnización de 
3-000 pesetas.

Capitán de Caballería, del Gru
po • Regulares de Alhucemas nú
mero 5, don José González de He- 
tedia, herido , grave el día 11 de 
junio de 1937. Debe percibir ‘la 
pensión de 960 pesetas, correspon
diente; a 64 días de curación, y la 
indemnización de 3.000 pesetas.

Capitán de Infantería, del Se
gundo Tercio de La Legión, don 
Joaquín de Valenzuela Alcíbar- 
Jáuregui, herido grave, siendo Te
niente, el día. 28 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
4.335.. pesetas, correspondiente a 
289.días de curación, y la indem
nización de 2.000 pesetas.

.Teniente de Infantería, habiir. 
t&.dp .para. Capitán, del Batallón 
Cazadores de Ceriñola núm. 6, 
don Marcelino Díaz O laya, heri
do íhenos grave el día 24 de agos
to de 1938. Debe percibir la pen- 

• sión de 630 pesetas, correspondien
te a 42 días de curación.

/Teniente de Infantería, habilita
do para Capitán del Regimiento 
Pavía núm. 7, don Manuel Romay 
Foñfecha, herido menos grave el 
día ‘24 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión dé 525 pese
tas/ correspondiente a 35 dios de 
curación.

Teniente de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Flandes núme
ro 5, don Guillermo Sáenz López, 
herido menos grave el día primero 
de junio,de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1-815 pesetas,- corres
pondiente^ 121 días de curación, 
y la indemnización de 250 pese
tas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Grupo Regulares de La- 
rache, núm. 4, don Gerardo Mar
tí Sensat, herido grave el día 31 
de .diciembre de 1937. Debe per
cibir da pensión de 15 peteras dia
rias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfrutar
la más de dos años, y la. indemni
zación de 2.000 pesetas.

Tepiente de Caballería, del Re
gimiento de Infantería Argel, nú 
mero 27, don José Rodríguez Man
zano, herido grave, siendo A lfé
rez, eí día 7 de enero de 1938. D e
be peréibir la pensión de 3.240 pe
setas/ correspondiente a 216 día*s

de curación, y la indemnización 
de 2400 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Granada, 
número 6, don Gregorio Piñero 
Valverde, herido tnenos grave, 
siendo Alférez, el día 12. de junio 
de 1937. Debe percibir lá pensión 
de 1-395 pesetas, correspondiente a 
93 días de curación, y ‘la indem
nización de 200 'pesetas. .

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Cádiz, nú
mero 33, don Juan Manuel Ruiz 
Ruiz, herido grave, siendo A lfé
rez, el día# 13 de mayo* de 1937. 
Debe percibir la pensión de 1-350 
pesetas, correspondiente á 90 "días 
de curación, y ia indemnización 
de^l.600 pesetas. • •> •

teniente provisional :de: Infan
tería,- del Batallón - de Montaña 
Arapiles, núm. 7, don Antonio 
García Herrera, herido menos 

'grave, siendo Alférez, el día- 23 
de julio de 1937. Debe percibir- la 
pensión de 795 pesetá-Srcorrespon
diente a 53- días de -curación.- 

Teniente provisiona#! de Infante
ría, del Segundo Terek* do La Le
gión, don José Antonio García de 
Cortázar Sagarmínaga, herido me
nos grave j siendo Alférez, el d i  a 
23 de marzo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 855-pesetas, co
rrespondiente a 57 días de cura
ción.
v Teniente provisional de Ingenie-: 
ros, de las .Tropas de Policía del 
Sahara, don Antonio Moreno de 
Guerra, herido grave, siendo A l
férez, el día 14 de febrero de 1938., 
Debe percibir la pensión de 3.315 
pesetas, correspondiente a 221 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Te- 
tuán, núm. 1, don Manuel de A n
drés Gómez, herido grave el dia 
19 de febrero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 1.590 pesetas, 
correspondiente a 106 días de cu
ración, y la indemnización de 
1-600 pesetas. ,

Alférez provisional de Infante
ría, del* Regimiento Zamora, nú
mero 29, don Felipe Más Tresacp, 
herido grave el día 29 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de 
1.065 pesetas, correspondiente a 
71 días de curación, y la indemni
zación de 1-600 pesetas.*

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San Quintín, 
número 25, don Conrado Martín 
Muñoz, herido menos grave él día 
12 dé junio de 1938. Debe perci

bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que iué 
herido hasta el día en que seá da
do de alta, nó pudiendo disfrutara 
la más de dos años, y la indem- 
nización de 200 pesetas.

Alférez provisional de Iníante-s 
ría, del Regimiento Burgos, núy 
mero 31, don Esteban Bozzano 
Prieto, herido grave el día 26 de ' 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has-: 
ta el día en que sea" dado de alfa, 
no pudiendo disfrutarla más ele 
dos años, y la indemnización» dé
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante-- 
ría, del Regimiento Aragón, nú
mero 17, don Fernando Salsas 
Fóntdevila,. herido grave el' día 
28 de marzo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 1-125 pesetas; 
correspondiente a -75 días de cu-» 
ración y la indemnización de TóOfV 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría del Batallón Cazadores de 
Meliila. núm. 3, don Antonio Ru
bio Andrade, herido grave el día 
14 de octubre de- 1937. Debe' per-» . 
c ib ir la pensión de 15 pesetas d i a g
rias, desde la fecha en que fue 

herido hasta el día en que sea .daá 
do de alta», no pudiendo disf-ru^ 
taría más de dos años, y la inf 
demnización de 1-600 pesetas. ;; 7 

- Alférez provisional de Infantes 
ría, del Regimiento La Victoria* 
número 28, don Francisco Godia 
Sales, herido grave el día# 1 de 
abril de 1938. Debe percibir lar 
pensión de 15 pesetas diarias, des-: 
de la fecha en que filé herido has-, 
ta el día en que sea dado de aba/ 
no pudiendo disfrutarla más de; 
dos años, y ¡a indemnización de
1.600 pesetas.

Oficial moro de segunda clase,' 
del Grupo Regulares de Tetuán» 
número 1, Sid Ha*med Ben Mov 
hamed Buifruri, herido menos grav d 
ve e] día 2 de junio de 1938. Dec 
be percibir la pensión de 1.515/ 
pesetas, correspondiente a 101 días 
de curación, y la indemnización^ 
de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón Cazadores de Ce
riñola, núm. 6, don Vicente Gon- 
zález-Redondo M a s e d  a, herido- 
grave el día 24 de abril de 1938 
Debe percibir la# pensión de 915 
pesetas, correspondiente a 61 días 
de curación, y la indemnización^ 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante-5 
ría, de la Bandera" de F. E. Te y
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de las JO N S . de Orense, don Fer
nando Hernández Cerezo, herido 
grave e| día 2 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 p e 
setas diarias, desde la fecha en que 
flié herido hasta el día en que sea 
cbdo de alta, no pudíendo d isfru
tarla más de dos años, y la indem
nización de 1.600 pesetas.

Oficial moro de segunda clase 
numero 129, de la MehalTa Ja li
fiana de Gomara., núm. 4, Sid Ab- 
selán Ben Hamed Ziati. herido 
menos grave el día 21 de agosto 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 720 pesetas, correspondiente a 
48 días de curación.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Ara«gón, nú
mero 17, don Enrique Gutiérrez 
Crespo, herido grave el día 31 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.320 pesetas, corres
pondiente a 88 días de curación, 
y la indemnización de 2-4:00 pe
setas.

Alférez provisional de Infante
ría, de la* Segunda Bandera de 
FET. y de las JO N S . de León, 
don Carlos Diez Martín, herido 
grave el día 19 de diciembre de
1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien- 
do disfrutarla más de dos años, 
y la indemnización Nde 1-600 pe 
setas.

Alférez provisional de Infante
ría, de la Bandera Móvil de FET 
y de las JO N S  de A ragón, don 
Pascua*! Cabrera Aznárez, herido 
grave el día 23 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de aíta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez de Complemento de In
genieros, don Juan Manuel Fan- 
ju] Sedeño, herido menos grave el 
día 20 de julio de 1936. Sin pen: 
sión, por renuncia expresa del in
teresado en beneficio del Tesoro.

Alférez de Complemento de In
fantería, del Tercio d e ’ Requetés 
de Nuestra Señora de Valvane- 
ra, don Lorenzo Sitjar Vila, he
rido grave el día 23 de marzo de
1938. Debe percibir la pensión de 
2.265 pesetas, correspondiente a 
151.días'de curación, y la indem
nización de L600 pesetas.

Alférez Médico, asimilado, del 
Regimiento de Infantería Burgos, 
toúm. 31, don Luis Navarro La- 
cuarta, herido- grave el día 27 de

lebrero cíe 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo ^disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
J.600 pe$eta*s.

B u rgos,-12 de, diciembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Vaidés Cavaniiles.

Con arreglo al D. L. d : 17 
de mayo de 1927 y R. O. C. de 
30 de julio de igual año (C C . 
LL. números 230 y 322) y Orden 
de la Secretaría de Guerra de 14 
de mayo de 1937 (B . O. núm. 209), 
se concede la Medalla de Sufrí 
mientos- por la Patria, con carác 
ter honorífico, al personal civil 
que a continuación se relaciona:

Doña Carmen de Miguel Mon- 
toya, por el fallecimiento de su es
poso, Capitán de Infantería, don 
Simeón González Unzalu, a con 
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 22 de agos* 
to de 1936.

Doña María del Filar Uzquiano 
Cabezón, por el fallecimiento de 
su esposo, Capitán de Infantería, 
don Carlos GarcíaTbáñez Robles? 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción, de guerra el día 22 
de julio de 1936.

Doña María del Pilar Vicente 
Jiménez, por el fallecimiento de su 
esposo> Capitán de Infantería, don 
Antonio' Villar Escoreca, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 7 de ago s\ 
tq de 1936.

Doña Amparo Petit Salvador, 
por el fallecimiento de su espo
so, Capitán de Infantería? don 
Francisco García Onrubia, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 22 de d1* 
ciembre de 1937.

Doña Pilar Blesa Ázarza, por el 
fallecimiento de su esposo, C ap i
tán de Infantería, don Juan Có
rente de N o, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 18 de febrero de 1937.

Doña Juana Berasategui Reina, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Capitán de Artillería, don Luis 
Rodríguez Berasategui, a conse
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 7 de di
ciembre de 1936.

Doña Adela Torrente Loscer- 
tales, por él fallecimiento de su 
esposo, Capitán de Artillería, don

J o s é  Rivera Cebrián, vilmente 
asesinado por los marxistas eq 
Barcelona el día 4 de noviembre 
de 1936. .

Doña Julia Téjedor Doyague, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Ingenieros, don Pa
blo M urga Ugarte, vilmente ase
sinado por los marxistas en Bil
b ao , el día 12 de noviembre de 
1936.

Doña Julia Amalia. Vidau Do- 
peso, por el fallecimiento de su 
esposo? Teniente de Infantería, 
don Luis González de la Peña, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 
24 de octubre de 1936.

Doña Iris Concepción W alker 
González, por el fallecimiento de 
su esposo, Teniente provisional 
de Infantería, don M anuel N o 
guerales Navarro, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 5 de septiembre de
1938.

Doña Matilde Cano Reoyo, por 
el fallecimiento de su hijo, Te
niente provisional de Infantería, 
don Fernando Salazar Cano, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 20 de 
agosto de 1938.

D o ñ a  Joaquina de Andracta 
Vanderwilde y Pérez de Herrasti, 
por el fallecimiento de su hijo, A l
férez provisional de Infantería, 
don Ramón Gómez de las Corti
nas y de Andrada Vanderwilde, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 11 
de julio de 1937.

Dóña Esperanza de la Gándara 
Cividanes, por el fallecimiento de 
su hijo, Alférez de Complemento 
de Infantería? don Juan de Haz 
de la Gándara, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 2 de abril de 1938.

Doña Guadalupe Sánchez C a
rretero, por el fallecimiento de su 
esposo, Alférez de Ingenieros, don 
Antonio Pérez Colín, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra, el día 21 de agosto de 
1936.

Doña Consuelo Franqas V erga- 
ra, por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez provisional de Infantería? 
don José Beotas Francos, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 30 de ju 
lio de 1938.

Doña Rafaela de Silva Gonzá
lez, por el fallecimiento de su hijo. 
Alférez de Complemento de ín-
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genieros, don  A g u s t ín  Rivera de 
Silva, a consecuencia de heridas  
recibidas en acción de guerra  el 
día 7 de agosto de 1936.

• D o ñ a  M aría  de M ena  Sancho, 
por el fallecimiento de su esposo. 
Brigada de Infantería ,  don E d u a r 
do Gil González, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra.  '

D o ñ a  Blanca Sánchez-Casti lla  y 
de la Cerda, por el fallecimiento 
d e ‘su hijo, Sargento  de C om ple
m ento  de Ingenieros, don M anue l  
O lm o -Sánchez-Cástilla, a conse' 
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra  el dia 21 de julio 
de 1936.

D on* M a - ía Luisa Eugenia Ruiz 
P angua, por.e l  fallecimiento de su 
esposo, Sargento de la Milicia de 
Falange Española Trad ic ionahsta  
y  de las J. O. N . $., don H ilar io  
G a r d a  Santa O íd la ,  a consecuciv 
cía de heridas  recibidas en acción 
de guerra, el día 28 de agosto de 
1937.

D on  M anue l  Puig Lamas, por 
el 'fallecimiento de su hijo, fa lan 
gista de la Milicia de Falange Es: 
pañola Tradicionalista  y de las 
J. O. N . S-; don José Joaquín  Puig 
M aestro  A m ado, a consecuencia 
de heridas “recibidas en acción de 
guerra  el día 5 de agosto de 1936*

Burgos, 9 de diciembre de 1938- 
II í Año T r iu n f a l—El G enera l  E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles)

O ficialidad de C om plem ento  
A n tig ü ed ad

Se confirma en el empleo de A l 
férez de Com plem ento  de A r t i 
llería, con an tigüedad  de 3L de 
agosto de 1936, a don José M aría  
H u a r te  y de Jáuregui.

Burgos, 14 de diciembre £le 1938- 
III  A ño Ériuníal  —El G enera l  E n 
cargado del D espacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.-

Subsecretaría del Ejército

Retiros
C um plida  la edad reg lam entaria  

el día 26 de agosto último, pasa, 
a la situación de retirado el O '  
pifan de Artillería, en reserva, don 
C e ferino Puey Pérez, en cuya s i 
tuación d is fru ta rá  el haber pasivo 
m ensual  de 562,50 pesetas, más 
o tras 50, también mensuales, como

pensionista  de C ruz  'de la O rden  
M ili ta r  de San Herm enegildo.

A m b as  cantidades deberán  serle 
satisfechas a part ir  de primero de 
septiembre último, por; la D elega
ción de H ac ienda  de Las Palmas, 
en cuya' capital fija* su residencia.

Burgos, 10 de diciembre de 1958. 
II I  A ñ o  T riun fa l.—El M in is tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
nera l Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

S itu ac ion es
Cesa en la situación de dispo

nible gubernativo, a la que pasó 
por  O rd en  de 21 de julio último 
(B. O. núm . 23), el A lférez  pro - '  
visional de In fan ter ía  don A n t o 
nio A yuso  Casco.

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 
III  A ño  T r iun fa l .—El M in is tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e n e 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo, con efectos adm inis
trativos a part ir  de 30 de octubre 
último, con residencia en Cam pos 
del Puerto  (Baleares),  él C apitán  
de Infantería ,  retirado ex traordD  
nario"don José Bárceló Roselló, del 
Regimiento Am érica  núm. 14, por 
hallarse com prendido en las in s 
trucciones aprobadas por Real O r 
den C ircu lar de 5 de junio de 1905 
(C . L. núm. 101)..

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 
ÍII A ño  T r iunfa l .—El M inistro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El Ge-* 
n'eral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a la situación de retirado, 
en que se encontraba an ter io rm en
te a.l 18 de julio de 4936, el C o 
m andan te  de Infan tería  don José 
L ó p e z  M artínez, quien, según cer
tificado de T ribunal  Médico M ili
tar, se encuentrasimposibilit^do p a 
ra toda clase de servicios, el cual 
fija su residencia* en Cádiz.

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 
III A ño  T riunfa l .—El M inistro  de 
D efen sa  Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

. A  propuesta  del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe Superior Accidenta l  de 
las Fuerzas  M ilitares de M a r ru e - s 
eos, cesa en la situación “Al Ser
vicio del Protectorado/’, por causar 
baja en la M ehaznía  Marrocmí, el

C ap i tán  de In fan ter ía  don Luis. 
Saliquet N avarro ,  con efectos a d 
ministrativos por fin de octubre 
ú l t im o ; y a p ropuesta  de dicho G e 
neral Jefe, pasa a la anterior si
tuación, por haber  sido destinado a 
la M ehaznía  M arroquí,  el T en ien 
te provisional de la misma A rm a  
don Víctor Vigueras Franco, p ro
cedente del G rupo  de Fuerzas R e
gulares Indígenas de T e íuán  n ú 
mero 1, y a propuesta  del C oronel  
Subinspector de las Fuerzas ja l i 
fianas, pasa a ia misma situación, 
por haber  sido destinado a la M e - 
h ab la  ja l if iana  de Meiilla núm. 2, 
el A lférez pravisionl de igual /Ar
ma don H e rn án d ez  Avila G a r d a ,  
de Subinstructor  de la Academ ia 
M il i ta r  de Fuentecalicnte.

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 
III  A ño  T r iun fa l .—El M inistro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Sueldos
Por reun ir  las condiciones que 

determ ina el artículo séptimo de  
la Ley de 13 de mayo de 1932 
(G. L. núm . 272), se concede ei 
sueldo anual que a cada uno se le 
señala, a pártir  de las fechas que 
se indican, a los individuos del 
Cuerpo  A uxil ia r  Subalterno d el  
Ejército que a continuación se r e 
lacionan :

£  ‘8-500 pesetas al C e lador de 
Obras., don José M engual  Ibars, 
de la Com andancia  de ingenieros  
de M arruecos, a partir  de. p rim ero  
del próximo mes de enero, por lle
var 45 años de servicio.

8.000 pesetas al M aestro  Guar-^ 
nicionero^ don Enrique M art ínez  
Imeciio, de la segunda C o m a n d a n 
cia de Sanidad Militar, a p a r t i r  
de primero de noviembre último, 
por llevar 45 años de servicio.

7.500 pesetas al M aestro  Arme* 
ro, don Francisco del Valle Ban- 
di!, del Regimiento de A rt il lería  
de Costa, núm , 1, a part ir  de p r i 
mero del corriente, por llevar 35 
años de servicio.

7.500 pesétas al C e lador de 
Obras, don Rafae l  V illanueva O s- 
seti, del Servicio de A u tom ovil is - 
rno de M arruecos, a part ir  de p r i 
mero de noviembre último, p o r  
llevar 35 años de servicio.

7.500 .pesetas al ídem ídem, don  
José Riestra Rodríguez, del R e
gimiento A rti l le r ía  Pesada, n ú m e 
ro 3, a part ir  de primero  del co-
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mente, por llevar 35 años de ser-
vicio..

7.000 pesetas al Auxiliar Admi- 
. nistrátivo, don Sebastián' Formo
Gil, de la . Auditoría ' de Guerra- 

. de las Fuerzas Militares de M a 
rruecos, a partir- de primero del 
corriente, por llevar 70 años de 
servido (rectificación a la Orden 
de techa 2 del pasado mes (B O 
LETIN  OFICIAL,  número 127), 
donde, por error de imprenta, se 
le señaló este sueldo a partir de 
primero de abril último).

■ 7.000 pesetas al Auxiliar de T a 
ller, don José Sánchez Arroya, del 
Regimiento de Ferrocarriles, n ú 
mero 2, a partir de primero del 
próximo mes ele .enero, por llevar 
30 años de servicio.

7.000 p ese^s al Auxiliar A dm i
nistrativo don José. Rubio Salado, 
del'Parque de Artillería de la C ir
cunscripción Occidental de * M a 
rruecos, r partir de primero de. 
septiembre cíe 1936, por llevar 30 
años de servicio.

6-500 pesetas al Maestro. H e rra 
dor, don Enrique Delgado G allar
do, del Regimiento de Infantería 
Castilla, núm. 3, a partir de pri
mero del próximo mes de enero, 
por lievar 30 años de servicio.

6.500 pesetas ai Maestro Arm.® 
ro, don José Fernández Suárez,

Kde 1 Parque de Artillería del Ejér
cito del Sur, a partir de primero 
de octubre último, por llevar 25 
años de servicio. A

.6.500 pesetas al ídem ídem, don 
Gonzalo Fernández del Rio, del 
Parque de Artillería, del Ejérci
to, núm. 1, a partir de primero de 
junio- último, por llevar 25 años 
de servicio.

6-500 pesetas al ídem ídem, don 
José Antonio González García, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta, núm. 3* a par
tir de primero'' de noviembre de- 
1937, por llevar 25 años de servi
cio, ♦

6.500 pesetas ai Maestro C ar
pintero, don Emiliano Ortega G u 
tiérrez; del 13 Regimiento de A r 
tillería Ligera, a partir de prime
ro de noviembre último, por lle
var 25 años de servicio.

6.500 pesetas al Maestro. JHe- 
rrador, don Ignacio Fernández 'del 
Río, de R Jefatura de Servicios 
Veterinarios de la Sexta Región 
Militar, a partir de primero del 
corriente, por llevar 30 años de 
servicio.

6.500 pesetas al. Auxiliar A dm i

nistrativo, don Alfonso Varela 
Ruiz, del Gobierno Militar de M á
laga. con antigüedad de primero 
de diciembre ■ de 1935 y efectos 
administrativos a partir de prime' 
ro de agosto de 1936, por llevar 
25 años de servicio.

6.500 pesetas al Practicante ele 
Farmacia, don José López López, 
de la jefatura  de Servicios Far
macéuticos de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a partir 
de primero de mayo último, por 
llevar 25 años de servicio. .

6.500 pesetas al Practicante de 
Medicina, don Atilano Martin 
Bizarro, de la jefatura  de Sanidad 
-Militar de la.Circunscripción O c
cidental de Marruecos, a partir 
ele primero- del próximo mes de 
enero, por llevar 25 años de ser
vicia.

6.500 pesetas al M aestro  C a r 
pintero, don Joaquín Avellán N a 
varro, de la Maestranza y Parque 
de Artillería del Cuerpo de Ejér
cito, núm. 5. a partir de primero 
de noviembre ultimo, por llevar 
25 años de servicio.

6.500 pesetas al Maestro A jus
tador,- don Juan Artamendi Az- 
cárate, de la misma, a partir de 
primero del corriente, por llevar 
25 años de servicio.

6.500 pesetas ai Maestro A rm e
ro, don Angel Sánchez - Gómez, 
de La Legión,- a partir de primero 
del mes de enero último, por lle
var,-25 años de servicio, mejora 
de la antigüedad concedida por 
Orden Circular de 2 del pasado 
mes de’ junio (B. O. núm. 592), 
por h a b e r  acreditado* abonos de 
campaña del año 1934,

6.000 pesetas al Practicante* de 
Medicina, don Melecio • L ó p e z 
Marcos, de la Jefatura de Sani
dad Militar de la Séptima Región, 
a partir de primero del corriente, 
por llevar 20 años de servicio.

6.000 pesetas al Maestro H e 
rrador, don Félix Mafé Navarro, 
de la Jefatura de Servicios V e
terinarios de la Sexta Región M i
litar, a partir de primero de agos
to último, por llevar 23 años de 
servicio.

6*000.pesetas al ídem' ídem, don 
Matías Fuentes Escribano, de la 
misma, a partir de primero de oc
tubre último, por llevar 25 años 
dé servicio.

. 6.000 pesetas al Practicante de 
Medicina, don José Gutiérrez A l 
ba, de la Jefatura de Servicios Sa
nitarios de la Segunda Región Mi-'

litar, a partir de primero del co- 
m ente, por lievar 20 años de ser^ 
vicio.

6.000 pesetas al Maestro A rm e
ro, don Edeímiro Alvarez G o n 
zález, de la Segunda Legión del 
Tercio, a partir de primero de oc
tubre último, por llevar 20 años 
de servicio.

6.000 pesetas al ídem ídem, don 
Fernando González -Martínez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas, núm. 5} a partir de pri
mero de octubre último, por llevar 
20 años de servicio.

6*000 pesetas al ídem ídem, don 
Nicanor Gómez Fernández, del 
Regimiento de Infantería Galicia, 

“número 19, a partir de primero de 
noviembre último, por llevar 20 
años de servicio.

6.000 pesetas ál ídem ídem, don 
Pedro Aza García, del .Parque de 
Artillería del Ejército, núm. 1, a 
partir de primero de junio últi
mo, por llevar 20 años dé servi
cio.

6.000' pesetas al Maestro A jus
tador, don Pedro Moreno Mateos, 
del Parque de Artillería del Ejér
cito del Centro, a partir de prime
ro del corriente, por llevar 20 años 
de servicio.

6.000 pesetas al Maestro G u ar
nicionero, don Alfredo i o m á s  
Carvajal, de la Segunda Legión 
del Tercio, a partir de primero de 
noviembre último, por llevar 25  
años de servicio.
- 6.000 pesetas al Maestro A rm e

ro, don Joaquín Prieto Valdés, del 
G*rupo de Fuerzas Regulares de 
Larache, a partir de primero de 
eqero uiítimo, por llevar 20 años 
de servicios; rectificación a la O r 
den Circular* de 3 de octubre ú l
timo (B. O. núm. 99), que le se
ñaló el sueldo de 5-500 pesetas 
por error de propuesta.

5-500 pesetas al Maestro H e 
rrador, don M anuel Ortiz Díaz, 
de la Jefatura d e ' Servicios V ete
rinarios de H Circunscripción O c
cidental de' Marruecos, a partir 
de primero del corriente, por lle
var 20 años de servicio.

5.500 pesetas al ídem ídem, don 
Bartolomé N úñez Rodríguez, de 
la Dirección de Servicios Veteri
narios del Ejército del Sur, a par-- 
tir de primero de.octubre último> 
porGlevar 20 años de servicio.

5.500 pesetas al ídem ídem, don 
Andrés García del Prado, de la 
misma, a partir de primero de



PAGINA 296 6  B O LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO.— 15 DICIEM BRE 1 9 3 8   N ÚM 168

octubre  último, por llevar 20 años 
de servicio.

5.500 pesetas al ídem ídem, don 
D om ingo  Vega A ngulo , del R e 
g im iento  de Infan tería  Canarias, 
n úm ero  59, a partir  de prim ero  
de octubre último, por llevar 20 
años de servicio.

5.000 pesetas al A ux il ia r  de 
O b ras  y Talleres, don M anue l  
R odríguez Guillen, del Parque  de 
A rtil lería  del Ejército del Sur, a 
p a r t i r  de primero cié agosto ú l t r  
jño, por llevar 15 años de servicio.

5.000 pesetas al ídem ídem, don 
José Rodríguez Valenzuela, del 
mismo, a part ir  de primero del 
corriente, por llevar 15 a ñ o s . de 
servicio.

5.000 pesetas al ídem ídem, don 
' M iguel  de los Santos Lepe, del

mismo, a p a r t i r  de primero del 
corriente, por llevar 15 años de 
servicio,

5.000 pesetas al ídem ídem, don 
V alen tín  Cordovilla Frutos, de la 
Escuela d e Autom ovilism o del 
Ejército, a partir  de primero de 
septiem bre último, por llevar 15 
años de servicio.

5-000 pesetas al ídem ídem, don 
Pablo  del Río Toscano, del mis
mo, a part ir  de primero de n o 
viembre último, por llevar 15 años 
de servicio.

5 000 pesetas al Mecánico Elec- 
tricista, don Ju a n  A u n ió n  Cuevas, 
del C entro  de Transm isiones y 
Estudios  Técnicos de Ingenieros, 
Red Radiotelegráíica Permanente, 
a part ir  de primero de mayo ú l 
timo, por llevar 10 años de ser
vicio.

5.000 pesetas al A uxil iar  de 
O b ras  y Talleres, don Tom ás Fe- 
rrer  Sánchez, del Regimiento A r 
tillería de Mallorca, a part ir  de 
primero de septiembre último, por 
llevar 15 años de servicio.

4.500 pesetas al A ux il ia r  A d m i
nistrativo, don F e rnando  de Die 
go A badía , del Estado M ayor  de 
la Sexta Región Militar, a partir  
de primero de septiembre último, 
po r  llevar 5 años de servicio.

4.500 pesetas al A ux il ia r  de 
O b ras  y Talleres, don V alen tín  
Trujillo Morales, del Servicio de 
'Automovilismo del Ejército del 
Sur, a part ir  de primero de agos
to último, por llevar 10 años de 
servicio.
v\  4-500 pesetas al ídem ídem, don 
Ramón Fernández G onzález, del 
R egim iento dé Artillería de M a
llorca, a partir de primero de no-

| viembre último, por llevar 10 años 
de servicio.

4-500 pesetas al ídem ídem, don 
M anue l  González García, de la' 
Fábrica de Artillería de A rm as  
La Coruña , a part ir  de primero 
de noviembre de 1936, por llevar 
10 años de servicio.

4-500 pesetas al ídem ídem, don 
R am ón Cubillo Blanco, de la R e 
serva G enera l  de Automovilismo» 
a part ir  de primero desm ayó  ú l 
timo, por llevar 10 años de ser
vicio.

3.500 pesetas a la T aqu im ecanó
grafa, doña M aría  Berdión Ce- 
ruelo, del H ospita l  M ilitar de G r i 
ñón  (M ad r id ) ,  a partir  de p rim e
ro de octubre último, por llevar 5 
años de servicio.

3.500 pesetas a la ídem, doña 
C a rm en  A n g u i ta  Calabia, de la 
Subsecretaría  del Ejercito del M i
nisterio de. D efensa  N acional,  a 
partir  de primero de octubre ú l 
timo, por llevar 5 años de servi
cio.

3.500 pesetas a la ídem, doña 
F lorentina  G arcía  Lázaro, de la 
C om andancia  de O bras  y F o r t i 
ficación de la Base N av a l  de El 
Ferrol del Caudillo, a partir  de 
primero del próximo mes d e . ene
ro, por llevar 5 años de servicio.

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
III  A ño  T riunfa l.—El M in is tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El Ge 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Asimilación
A  propuesta  del C om andan te  

Genera l  del D epar tam en to  M a r í 
timo dé El Ferrol del Caudillo, 
se asimila a Teniente A u d i to r ,  p ro 
visional, de la A rm ada, al Letrado 
don Fidel M oas M ariño, que -pa
sará destinado a las órdenes de 
la S. A. del m encionado D e p a r 
tam ento  Marítimo.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T riunfa l.  — El C o n tra l 
m irante  Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.

Baja
Com o consecuencia de la sen 

tencia dictada por un Consejo de 
G uerra ,  causa baja definitiva en' 
la A rm ada , con privación de •suel
dos, • pensiones; honores y  demás 
derechos militares, el C apitán  h o 
norario  de In fan tería  de M arina

(de la E. R. A. A-), retirado, don 
R am ón Cebral Sueiras .

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 
I í í  A ñ o  T riunfa l .—El C on tra lm i
rante  Subsecretario, de M arina , 
Rafael Estrada.

Condecoraciones
Se autoriza al A lférez de N a v i o - 

de la» Reserva N ava l  Movilizada, 
don Ju an  N av a rro  Borao, para  
usar sobre el uniform e la conde" 
coración de Cabaliero de la O r
den de la M edhauia , de la que se 
halla en posesión.

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T r iun fa l .—El C on tra lm i
rante «Subsecretario de M arina ,  
Rafael Estrada.

Destino
Accediendo a lo solicitado por 

la Je fa tu ra  deT Servicio N acional  
de Pesca, pasa destinado a d ispo
sición del mismo el Oficial p r i
mero de Servicios M arítim os don 
José Goitisolo M endjzábál, que 
cesará en la C om andancia  de M a 
rina de G ijón.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfa l.  — El C o n tra l 
m irante  Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

 Situaciones
Por cumplir la edad reg lam en- 

taria en -17 del corriente, causa 
b a ’ja en fin del mismo, y pasa a 
la situación de retirado, el po rte 
ro de Oficinas A dm in is tra t ivas  de 
M arina  don Emilio Santiago So
ler, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el haber  
pasivo mensual de 291,66 pesetas, 
que le corresponden por contar 
veintiséis años de servicios, cuya, 
cantidad deberá serle satisfecha 
part ir  de primero de enero ,de 1939, 
por la Delegación de H acienda 
de Cádiz, én cuya provincia fija 
su  residencia.

Burgos, 14 de diciembre de 1938 
III A ño  T r u n f a i .  — El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
I lmo. Sr-: Visto el expediente 

informativo instruido al acequie-
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ro del Canal de Aragón y Cata
luña* (Confederación Hidrográfica 
dej Ebro), Antonio. Febas Gotar- 
c|a; este Ministerio, de conformi
dad con el Juez Instructor y el 
Ingeniero Director de la Coñfede- 
ración, ha acordado la separación 
del servicio de dicho empleado por 
desafecto al Glorioso Movimiento 
Nacional.

Dios guarde a I. muchos 
años.

Santander, 7 de diciembre de 
1938.— III Año Triunfal— El Sub
secretario , José María Tórroja.
limó. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Obras Hidráulicas.

Ilmo. Sr-: Visto el expediente 
informativo instruido al Fiel de 
Aduanas del Canal de Aragón v 
Cataluña (Confederación H idro
gráfica del Ebro), José Español 
Tolsá; este Ministerio, de confor
midad con el Juez Instructor y el 
Ingeniero Director de ia Confede
ración- ha acordado la separación 
del servicio de dicho empleado, 
por desafecto al Glorioso Movi
miento Nacional.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Santander, 7 de diciembre de 
1938.—III Año T riun fa l—El Sub
secretario, José María Torro]a».
limo. Sr. Jefe del Servicio Na* 

cional*de Obras Hidráulicas.

Servicio Nacional de Obras 
Hidráulicas

H asta que se liberen las ofici
nas' de la División Hidráulica de 
Júcar—que están en Valencia— 
con objetó de que no se pa«ralicer 
los asuntos de aguas que van pre 
sentándose y que dependen d< 
aquel Servició,

E§ta Jefatura del Servicio Na 
cionaL de Obras Hidráulicas re
suelve Jo siguiente:

Primero.—Mientras no se libe 
ren las oficinas de la División H i
dráulica* del Jucar, la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Ebro se 
hará cargo de la tramitación de 
todos los asuntos correspondien
tes a dicho Servicio, llevándose los 
expedientes en forma que, al li
berarse Valencia, se haga* cargo 
de ellos la División Hidráulica del 
Júcar.

Segundó-—Los créditos que ne
cesite para desarrollar esta fun

cionóla Jefatura de Aguas de la»
Cuenca del Ebro, los incluirá en
las peticiones mensuales que ha
cen los Servicios del Ebro.

Dios guarde a V. S. muchos
años.

Santander, 9 de diciembre de 
1938.-TIL x\ño T riun fa l—El Jefe 
del Servicio Nacional de Obrc*s 
Hidráulicas, B. Granda.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la

Cuenca del Ebro.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado

Excmo. Sr.: En el recurso gu 
bernátivo interpuesto por el No 
tario de Badajoz, don Jesús Rubí 
y Pérez-Dávila, contra nota de 
Registrador de la- Propiedad d 
Mérida, que denegó la inscrip 
ción de una escritura de manifes 
tación de bienes y aceptación d< 
herencia autorizada por el y otor 
gada, por doña María Anlonh 
Agudo Cerezo, pendiente en est< 
Centro, en virtud de apelación de 
recurrente;

Resultando que doña María An 
íonia Agudo Cerezo otorgó escri 
tura de manifestación de bienes 
y aceptación de herencia ante el 
Notario de Badajoz, don Jesús 
Rubio y Pérez-Dávila, en la que 
se hizo constar que es hija de don 
Domingo x\gudo Fazos, fallecido 
ei veintitrés de 'agosto de mil ocho
cientos noventa y cuatro, y de do
ña Concepción Cerezo Corchero? 
fallecida también, siendo hija úni
ca del matrimonio, y habiendo 
otorgado su madre testamento el 
cinco de enero de mil novecientos 
treinta, a&te el .Notario de M on. 
tijo, don R am iro Tremudo H u r
tado, en el que, después de m ani
festar que no tuvo más que esta 
hija de su matrimonio, la institu
ye por su única y universal he
redera; que los derechos de su 
padre, a su muerte, quedaron re
fundidos con los de su madre, no 
siendo' preciso liquidar la sociedad 
de gananciales por nó haber exis
tido transmisión, y porque, con el 
transcurso del tiempo transcurri
do, los derechos adquiridos por la 
madre, y transiñitidos ahora por 
ésta, recaen en ella, conforme al 
artículo 661, en relación con el 105 
<Jel Código CíyíI,. confumados por

las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros, fechas 
treinta de junio y diecinueve.de 
octubre de mil novecientos veinti
siete; que practicado el inventa
rio, liquidación y división de la 
herencia, se inventariaron dieci
nueve fincas, de las que se inscri
bieron los números dos, cinco y; 
diez, no practicándose operación 
alguna sobre las demás;

Resultando que una vez liqui
dada la escritura, fué presentada 
nuevamente en el Registro para 
su inscripción, poniendo el Regis
trador, a continuación de ella, la 
siguiente nota: “Suspendida la
inscripción del precedente docu-. 
mentó, en cuanto a las fincas se
gunda a la séptima y once a la die
cinueve? unas, por hallarse regis
tradas a nombre de la sociedad:' 
conyugal, y las otras, por haber 
sido adquiridas para la misma,so
ciedad, sin que conste haberse 
practicado la liquidación y con
siguiente adjudicación a la cau
sante, doña Concepción Cerezo, 
ni acompañarse los documentos" 
justificativos de las transmisiones, 
que se dice, efectuadas, la núm e
ro diez y las fincas seis y once a 
ia diecinueve, por no estar inscri
tas, ni cumplirse los requisitos 
que exige el párrafo segundo del 
articulo 87 del Reglamento. La 
agrupación pedida de las fincas 
cinco y seis no puede practicar
se por la suspensiónr de la inscrip
ción de las fincas que la integran.. 
No se ha tomado anotación pre
ventiva por no haberse solicita
do’’;

Resultando que contra la ex
presada nota y al amparo del ar
tículo 121 y siguientes del Regla
mento Flipoíecario, interpuso el 
Notario el recurso gubernativo 
:orrespondiente, fundándose en laa 
siguiente^ consideraciones: que no 
es necesario para inscribir, la li
quidación v adjudicación de la 
sociedad conyugal, como lo prue
ban el párrafo tercero dej artículo 
16 reformado de la te y  Hipote- 
:aria y la doctrina constante de la 
Dirección General de- los Regis- 
ros, expresada en sus resoíucio- 
íes de veintisiete de octubre de 
nil novecientos ocho, diez de di- 
liembre de mil novecientos diez, 
toce de mayo de mil novecientos 
einticuatro, tréce de noviembre 
le mil novecientos veintiséis, y, 
n especial, las de tres de junio 
■ diecinueve de octubre de mil no A
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Vecientos veintisiete; que la con
tinuación de la situación jurídica 
en mancomún, aunque sea en es
tado de liquidación, puede asimi
larse al supuesto contenido en el 
párrafo tercero final d e l . artículo 
veinte de la Ley Hipotecaria, 
sobre todo si se tiene en cuen
ta  la analogía entre la partición 
de bienes gananciales y la parti
ción hereditaria que la Resolución 
de 13 de noviembre de 1926 ha 
puesto de relieve, y porque el ri
gorismo de aquel precepto quede 
ya satisfecho con la inscripción 
previa de los derechos domini
cales a favor del cónyuge supérsti- 
te, lo que no hace necesaria la 
declaración de herederos del antes 
fallecido, porque no contradice, 
según la resolución de? diez y n u e 
ve de octubre de mil novecientos 
veintisiete, a la inscripción p re 
via de los bienes transmitidos a 
tituló singular, por no transm i
tirse determinada finca a una per- 
sena, sino una agrupación de bie
nes a varios hermanos (en este 
caso una sola y universal herede
ra )  que se los distribuyen d e l  
mismo modo que se repartirían en 
una disolución de sociedad los bie
nes correspondientes a la C om 
pañía formada por los padres d u 
rante .su vida que conservara su 
unidad jurídica en .-el período de 
liquidación; luego es evidente que 
no pudo ser suspendida- la ins.

. cripción, y que la justificación de 
la  adquisición anterior, pudo to 
marse del documento presentado' 
sin que esta justificación tenga 
que ser la minuciosa, no reque
rida, para las inscripciones volun
tarias, de títulos no inscritos, -lle
gándose, en la Resolución de vein
tiséis de octubre de mil novecien
tos treinta y cinco, a decir que se 
halla bien extendida, con arreglo 
a las formalidades legales, una es
critura de manifestación de heren
cia y adjudicación de bienes, en 
que se formalizan dos transmisio
nes hereditarias, por estimarse 
comprendidas en el último pá rra 
fo del artículo veinte de la Ley 
Hipotecaria; estableciendo en sus 
Considerandos, —en caso de gran 
identidad con el actual—, que la 
regla general del tracto sucesivo 
objetivo o .formal,- 'aparte la n o r 
m a arbitrada para las primeras 
inscripciones, tiene excepciones es
peciales, entre las que está in 
cluida la transmisión hereditaria 
sucesiva; que en confirmación de

la doctrina expuesta, no es nece
sario acreditar la cualidad de h e 
rederos del marido en la disolu
ción de la sociedad, lo que sería 
una redundancia, porque si, con 
arreglo a la Ley y a la jurispru
dencia citada, sin que se in te rrum 
pa el trac.ío sucesivo, la herencia 
pasó como masa hereditaria ai 
cónyuge supérstiíe, y en éste p u 
diere continuar indefinidamente 
sin liquidarse^ es evidente que la 
heredera universal de ella, here
da en su totalidad los bienes, ya 
que todos son unos mismos en la 
herencia, sin que sea preciso jus
tificar su personalidad en los bie
nes del fallecido padre;, ya que, 
al estar éstos en poder de la m a
dre, sería absurdo hacer unax de
claración de herederos de aquél; 
que con el criterio del Registrador 
sería innecesaria la reforma del 
artículo veinte de la Ley Hipo-, 
tecaria y el ochenta y siete de su 
Reglamento, hecho con el propó
sito de llevar al Registro una m a
yor masa de bienes; que su con
dición de heredera del padre apa
rece del documento presentado, ya 
que~sólo estuvo casado con la cau
sante y sólo deja una hija, y, co
mo el patrimonio de ambos cón
yuges forman una agrupación de 
bienes, pasan a su única heredera 
como si los dos hubiesen falleci
do simultáneamente, sin que h a 
ya que -acreditar la condición de 
heredera, liquidar la sociedad, ni 
inscribir previamente los bienes a 
favor del cónyuge supérstiíe; que 
lós Registradores aferrados al for
malismo del tracto sucesivo no 
tienen en cuenta que la Ley de 
1861 aceptó el sistema de inscrip
ción voluntaria; que las. leyes de 
1869, 1909, 1922 y 1932 han dado 
facilidades .para la inscripción, las 
cuales serían ineficaces; que no se 
interrumpe al inscribir los bienes 
de la sociedad conyugal no liqui
dada a nombre de los herederos, 
y que, para resolver escrúpulos 
nada impediría adjudicarlos pre
viamente al cónyuge y luego a los 
herederos; pero en los bienes no 
inscritos, en los que no existe el 
tracto sucesivo, cuya propiedad se 
prueba en documento notarial, a n 
teriores a 1932, la posesión con 
certificación del avance catastral 
durante más de diez años y el do 
minio en expediente de legitima
ción de roturaciones arbitrarias, 
son inscribibles directamente a 
nombre de la heredera; que la

misma conclusión se obtiene del 
artículo 37 de la Ley del Catas
tro de 23 de marzo de 1906, pues 
una vez transcurridos cíiez años 
desde su aprobación, ' la cédula 
catastral tendrá valor jurídico de 
un título real inscribible, . según, 
el artículo tercero de la Ley 11 i-. ;
potecaria, sin que sea necesaria» ,
según el artículo nueve de la mis
ma la medida superficial si no 
consta en título, autorizando la 
reforma del artículo 20 estas ins-, • 
erupciones, para cuyo efecto se 
acompañó certificación catastral; . 
que, el artículo 87 del Reglamento 
Hipotecario queda también cum
plido; que, finalmente, la causante : 
tiene adquirido -cí dominio de las » 
fincas que transmite a su hija por 
ia prescripción extraordinaria de .■ . 
dominio del- artículo 1930 del C ó 
digo Civil, ya que las venía po- : 
seyendo, como dueña, quieta y  
pacíficamente, más de cuarenta , 
años, sin que haya necesidad de 
buena fe, justo título, ni distinguir ¡
entre presentes y ausentes, ya que .
una las adquirió en 1891 por com
pra a, su padre, y. las otras en 1894 \
por herencia de su marido, todas S
pertenecientes a la sociedad con- \
yugal, y este dominio, ganado po r  . 
prescripción, es inscribible sin opo~ f
sición y aun con ella, sin que sea ¡
necesaria la declaración judicial ' ; 
de prescripción, cuando c o n s t a  

robada en el documento y no  
ay contradicción con los asientos 

del Registro, según jurisprudencia» 
puesto que, no combatida y ale
gada, tiene que producir todos los ■ 
erectos jurídicos en la Ireren
cía;

Resultando que el Registrador» 
después de. probar con una ccr-. 
tifkación del Diario de operacio
nes, que la segunda vez sólo se 
presentó en el Registro la escri, 
tura, en ia que, adem ás.de otras 
fincas registradas, • se adjudicaron 
a la otorgante catorce ya resqñtu 
das, justifica su. nota con las si
guientes razones legales; que la 
escritura presentada es de m ani
festación de herencia y aceptación 
de bienes, sólo por fallecimiento 
de la madre, por su hija y única 
heredera, como se deduce de ella, 
así como del. testamento, certifi
cado de actos de última voluntad 
y defunción insertos,.existiendo en 
la base tercera unas manifesta
ciones acerca de la liquidación de 
la sociedad conyugal, a la cual se 
contrae la nota, pues como las fin-
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cas se hallan  inscritas a nom bre 
tíe la ío rm ada  por don D om ingo 
A g u d o  Pazos y doña Concepción 
C e r e z o  Corchero* o adquiridas  
p a ra  la misma, hay  que p resen tar 
docum entos  justificativos de que 
las fincas se. ad jud icaron  a la c a u 
san te  .o los acreditativos de ser 
h i ja  y única heredera  de su p a 
dre, pues sin tales títulos, cua l
qu ie r  manifestación hecha por  la 
in teresada para hacer constar  que 
los bienes pertenecen a la h e re n 
cia: de su madre, no tiene eficacia 
a lguna, porque si la he renc ia  se 
defiere segúp las normas, de los 
art ículos  658, 657 y ’6§1 del C ó 
digo Civil, como en la sociedad 
conyugal  hab ía  derechos, éstos 
pasaban  a sus herederos, siendo 
preciso concretar quiénes son és
tos, para  que procedan, si no lo 
h a n  hecho, a dividir la sociedad, 
en  consonancia con el artículo 
¡1426 del mismo Código, ratificado 
p o r  la Resolución de la Dirección 
d e  Registros de 10 de octubre de 
1919 al declarar que forzosamente 
h a n  c!e practicar sus herederos, y es el caso que en la escritura 
sólo comparece una  h ija sin d e 
m o s t ra r  legalmente que lo sea; 
adem ás, en la transm isión existe 
u n a  hefedera  forzosa, y, según 
los  artículos- 806 y 807 del Código 
Civil,  hay  que contar c o n 's u  con
sentim iento , y no puede soslayar
se la cuestión con haberse  re fu n 
d ido  en la causante los derechos 
hered ita rios ,  que por su te s tam en 
to  transmite , porque puede ser 
jdueña de todos los bienes de la 
sociedad por adjudicación o por 
¡reconocimiento del que deba d a r 
lo, pero no por refundirse  en ella 
los  bienes, existiendo herederos 
forzosos que adquirieron  desde la 
m uer te ,  siendo reconocida' e s t a  
doc tr ina  en la Resolución de tres 
de abril de mil novecientos dieci
nueve, al declarar por qué al f a 
llecimiento de los titu lares p ro d u 
ce la t ransferencia de sus respec
tivos patrimonios a sus sucesores 
tes tam entarios  o l é g a l e s ;  que 
Cuando en la escritura compare- 
t e n  l'ós herederos o ambos cón
yuges, con personalidad, sea ins
cripción previa, que se defiende y 
¡que él no pide, po rque  sería ir 
¡contra la doctr ina de la Dirección, 
¡claramente m anifestada en varias 
Resoluciones, especialmente en las 
ide 30 de junio  y 19 de octubre de 
11927, citadas por el recurrente, no  
ies necesaria; mas téngase en cuen

ta que en ellas se citan los t e s 
tam entos de los cónyuges causan 
tes de la sucesión, los partícipes 
de la sociedad y, en el <5aso de no 
haberlos de uno, se obtiene le d e 
claración ele herederos, y ya éstos 
se hallan con capacidad legal p a 
ra hacer declaraciones, y cuando 
no exista más que uno  de los dos 
causantes, todos los bienes pasa 
rán  a él sin necesidad de d e te r
m inar  la porción que adquiere del 
uno o del otro, quedando  asi cum 
plida la exigencia del artículo n o 
veno de la Ley Hipotecaria , sin 
que haya  obstáculo  en el veinte; 
pero em esta escritura se pretende 
inscribir bienes como herencia de 
la  m adre  y adquiridos por h e r e n 
cia del marido, como se expresa en 
el título de adquisición de todas 
las fincas, cuya inscripción se ha  
suspendido, pues inscritas a n o m 
bre de la sociedad-conyugal, exis
te un eslabón roto en el tracto s u 
cesivo, que es el que hay  que so
lucionar con la liquidación y a d 
judicación a la causante, o, en otro 
caso, con docum entos justif icati
vos pava poder hacer declaracio
nes, que deban surtir  efectos para 
que pasen a la heredera  d irecta
mente todos ios bienes y derechos 
de la sociedad, p u e s  transm ite  
quien tiene inscrito (Resolución 
de 6 de junio de 1927 y prim er 
C onside rando  de la de 19 de oc
tub re ) ,  y  las fincas lo están a 
nom bre de la sociedad y no de la 
causante; que los bienes de la  so 
ciedad conyugal se. hallan  sin d i
vidir, pudiendo  haberse  p ro lo n g a 
do esta situación indefin idam ente 
h as ta  que lo pidiese algún in te re 
sado, sin q u e ’ pasara nunca  la 
masa de bienes a la causante, pero 
ésta, lo mismo que la heredera , 
conservaron -su derecho para  d e 
te rm inar  la porción que les co
rrespondía, sin que lo hayan  p e r 
dido, como no fuera por renuncia 
en documento  p ú tl ico  (artículo 
1,280, núm ero  cuarto  del Código 
Civil),  y este docum ento  podría  
hacer inscribible la adjudicación 
en la form a realizada en la escrL 
tura, pero tiene que estar otorgado 
compareciendo la h ija  ep. l a - e s 
cri tura  de renuncia, con la capa
cidad requerida, y  justificada su 
cualidad de heredera  única dél 
padre ;  que la prescripción no  p u e 
de alegarse gubernativam ente , si
no que debe ser declarada por los 
Tribunales, y  la  ejecutoria será 
t ítulo de inscripción por ú  sola,

siendo aú n  más necesaria en este 
ca§o, porque se cancelan asientos 
del Registro que están bajo el a m 
paro  de los mismos (artículo 51 
del Reglam ento  H ipo tecar io );  que 
el Registro no  se basa xm p re su n 
ciones, y si a lguna había  que te 
ner en cuenta, sería que, supuesto  
que la otorgante iué  la h e redera  
Única —que no se h a  p robado—, 
fué la que heredó la-cuota, que en 
la ^sociedad correspondía a su p a 
dre, y no a la causante, pues ésta 
sólo tendr ía  derecho a su partic i- v 
pación en la división ele la socie* . 
dad  y .a su  cuota legal u su f ru c tu a 
ria; que los demás defectos s eñ a 
lados en la no ta  no hay  necesidad 
de t ra ta r  de e l lo s /p u e s  ál escrito 
de interposición del recurso sólo 
se h a  acom pañado  la. escr i tura ,  y  
que,, a pesar dé ser los artículos 
de la Ley y Reglam ento  restric
tivos, todos los Registradores  en 
las inscripciones previas de fincas, 
dan  las mayores facilidades, pero 
no h a y  posibilidad de que las d ie 
ran, porque en todos, a excepción * 
de la décima, se expresa que fueron  
adquiridos por compra y, por t a n 
to, se presum en gananciales, a tenor  
de los artículo L401 y 1.407 del 
Código Civil, y cómo la hija  no  
h a  prestado su consentimiento 
para  hacerlas privativas, con la j u s 
tificación de ser la única heredera  
de su padre, don Dom ingo, no  
pueden  conceptuarse cómo ad q u i
ridas para lo sociedad; que los re 
quisitos exigidas p o r  el párrafo  
tercero d e l  artículo veinte de la* 
Ley Hipotecaria  no se han  cum pli 
do, porque la escritura consigna - 
que casi todas se adquirieron  por. 
herencia d e  su marido, y no se 
puede admitir, tal t ítulo cuando se 
conoce la existencia de una  hija, 
io cual nos llevaría a practicar una  
inscripción nu la ;  que la finca n ú 
mero diez hubiera  podido produ^ 
cir inscripción, si hubiera  existido 
docum ento  p r i vado acreditativo 
del acto, cumpliéndose la regla 
tercera del artículo 87 d e l  R egla
m ento H ipotecario ;  que las certi
ficaciones de a m i  l laramiento y  
acreditativas de ro turaciones a rb i
trarias, no  h a n  sido p resen tadas  y, 
p o r  tanto , no fueron* clasificadas; 
que el resum en de M em orias  de { 
l o s  Registradores, señala una 
orientación, no Un precepto;

R esu ltando  que, puesto de m a 
nifiesto al N o ta r io  el inform e que 
precede, aquél m anifestó  que se * 
remitía a los fundam en tos  ae l  re -
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curso; que la prescripción ha de 
ser declarada por los Tribunales, 
cuando haya controversia, pero 
no cuando no haya habido deba
te; que fueron presentados en el 
Registro varios documentos que 
precisa, y que el Registrador in
siste sobre la necesidad de liqui
dación y adjudicación de los bie
nes de la sociedad;

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia Territorial de Cáce- 
res dictó auto, confirmando la nota 
d e 1 Registrador, fundándose en 
consideraciones análogas a las ale
gadas por este funcionario en su 
informe;

Vistos los artículos 658, 806, 807, 
1*592, 1.396, 1.401,1407, 1.414,1.417, 
1.428 y 1*930 del Código Civil, 20 
de la Ley Hipotecaria y 87 del 
Reglamento para su ejecución y 
las Resoluciones de la Dirección 
General de los' Registros y del 
Notariado de 13 de noviembre de 
1926, 12 de mayo de 1924, 30 de 
junio y 19 de octubre de 1927;

' Considerando que las cuestiones 
fundamentales planteadas en este 
expediente pueden reducirse a las 
siguientes: si es necesaria la ins .' 
cripción previa, a fftvor del cón
yuge superstite, de los bienes que 
componen la sociedad conyugal 
cuando ésta no se ha liquidado al 
fallecimiento del primer cónyuge; 
si, una vez resuelta negativamente 
la cuestión anterior, puede prac
ticarse inscripción de ese patrimo
nio mediante una escritura de ma
nifestación de bienes y aceptación 
de herencia, otorgada solamente 
por una hija del matrimonio, sin 
te n e r , en cuentra otros posibles 
herederos, y si el cónyuge super
viviente putde ceder varias fincas 
del patrimonio conyugal a la men
cionada hija en virtud de una 
prescripción adquisitiva no decla
rada por los Tribunales;

Considerando que en nuestro 
sistema inmobiliario no existen 
inscripciones especiales a favor de 
la sociedad conyugal, sino a nom
bre de los cónyuges personalmen
te y merced a ciertas normas y 
circunstancias, se determina si los 
bienes inscritos pertenecen o no a 
la sociedad, pudiendo estimarse 
causa de esta indiferenciación el 
dominio “in , potentia” que cada 
partícipe tiene sobre tales bienes, 
■el cual continúa entre el cónyuge 
superstite y los hijos comunes, por 

jlas relaciones solidarias que la su- 
fcesión engendra y la naturaleza

especial de aquel grupo patrimo
nial, deduciéndose de este supues
to que los herederos de la totali
dad pueden atribuir los bienes a 
la masa dejada por el premuerto, 
entender que todos pertenecen al 
superstite o distribuirlos e n t r e  
ambas herencias, como si los dos 
hubiesen fallecido simultáneamen
te, siendo, por tanto, innecesarias 
las inscripciones a nombre d e l  
cónyuge superstite, según reitera
da jurisprudencia de este Cen
tro; •

Considerando que la doctrina 
expuesta es aplicable únicamente 
al caso en que concurran a la li
quidación de lá sociedad conyu
gal los herederos de los dos cón
yuges que asumen todos los de
rechos de la herencia, pero no al 
supuesto de este recurso, en el que, 
si bien resulta que la otorgante de 
la escritura es la única heredera 
del cónyuge últimamente falleci
do, no se sabe si goza de lá mis
ma cualidad respecto .dé su -padre, 
toda vez que no se ha presentado 
el testamento o el testimonio clel 
aúto' de declaración cíe herederos ( 

-que la acrediten como tal, y, por 
tanto, pudieran existir otros here
deros forzosos, con lo cual no po
dría prevalecer la pretensión de 
que lo s derechos adquiridos a la 
muerte del padre se hagan efecti
vos ahora, al fallecer la, madre, en 
la hija legítima de ambos, única 
partícipe en el haber cíe la socie
dad conyugal, y sin que pueda 
alegarse tampoco con acierto que 
tales bienes-pasaron a ser propie
dad exclusiva de la madre, median
te prescripción adquisitiva, porque 
no liquidada la sociedad conyugal, 
no hubo abandono de derechos, y 
porque la prescripción obra por 
ministerio de la Ley, y sus múl
tiples cuestiones relativas a carác
ter, tiempo> mánera de comple
tarlo, interrupción ey efectos, de
ben ser decididas por los Tribu
nales y no por los Registradores? 
que carecen de facultades para 
ello;

Considerando que la viuda pudo 
ceder a su hija ios derechos qué 
pudieran corresponderie en la so
ciedad conyugal a su disolución., 
pero nunca podría, sin. prejuzgar 
la cantidad o cualidad de su cuo
ta y sin intervención de las perso
nas que han de concurrir a la li
quidación, ceder derechos que no 
la pertenecían, poique no le . ha
bían sido; üdiudicados, ni ejercer

sobre los mismos derechos domi
nicales, sin tener en cuenta que 
la cesión, no obstante sus analo. 
gias con la-compra-venta, no afee, 
tá a cosas, sino a créditos, y no se 
transmitieron créditos ni se reali
za ningún pago por no haberse 
acreditado que la hija tuviese de
recho alguno, contra la causante y 
que debiera ser satisfecho precisa
mente con cargo a los bienes de 
la sociedad, por lo que podría in  ̂
ierpretarse la cesión como transfe
rencia de fincas de la sociedad 
conyugal en perjuicio de posibles 
interesados; ‘

Considerando que la responsa
bilidad civil y administrativa de : 
los Registradores de la Propiedad : 
es paralela al derecho de calificar 
todos ios documentos que puedan 
originaria; que, conforme al vi
gente R eg] a m e n t o TI i p o te c a r i o, se 
acompañarán al escrito de ínter- : 
posición del recurso gubernativo * 
los documentos calificados por el ’ 
Registrador, rechazándose de pla
ñó aquellas peticiones basadas en 
d o c u m entes no presentados en 
t i e m p o  y. forma, y es notorio 

'que, aunque a la escritura s e  
unieron otros documentos, cuan..,, 
d o . se practicó el primer asien
to. de presentación, extremo que 
no ha sido negado por el R egis-... 
trador, una v e z  extinguido al 
asiento nuevamente practicado/le  
dio vida tan sólo la escritura'de  
referencia, según aparece de la 
certificación del Registrador que 
figura en el expediente, y la re
solución ha de recaer exclusiva
mente, sobre el mismo, porque de 
lo contrario no se procedería con
forme a lo alegado y probado.

Esta Jefatura del Servicio N a . 
cional ha acordado declarar, con
firmando el auto, que la escritura 
de manifestación de bienes, y acep
tación de herencia, origen de este 
recurso, no se halla extendida con ; 
arreglo a las prescripciones y for 
malidades legales.

Lo que,, con devolución del ex
pediente origina!, c o m u n i c o  a 
V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V E. muchos 
años.
. Vitoria. 3 de diciembre de 1938* ’ 
III Año Triunfal. —- E! Jefe del 
Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado, José María Are- 
llano.
Exano. Sr. Presidente de la AuV  
. diencia Territorial de Cácere& .


